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SUMARIO 

Nt' aprueba el acta de la sesion anterior,-
Cuenta,-El señor Veas continúa i termina 
f>US observaciones sobre la situacioll que. a 
consecuencia de la guelTa europea, se ha 
producido para las clases trabajadoras i 
l'lobrp 19s medidas que debe tom:u el Go
bierno,-Se acepta la renuncia present2.da 
pOI' el señor Insunza del cargo de miembro 
ele ]20 Comision de Relaciones Esteriores i se 
designa parú reemplazarlo al señor Ville
g8';' --El señor RamÍrez don Pablo formulp, 
1) bflervaóones sobre un decreto del señor 
:Vlinistro de Guerra relativo al servicio reli
jioso en el ejército i sobre otro decre;to reJ?,
ti vo a la entrega de un molino de viento a 
un Convento de relijiosas.-Contesta el se
ñor Ministro. - El señor Rodríguez don 
Luis Martiniano formula o bservlwiones 
'tcerca de la situacion del pais a conse
(lUencia de la guerra europea.-El mismo 
:;;eñor Diputado hace indicacion para cele
b l),r sesiones diarias.-El mismo señor Di
putado manifiesta la necesidad de practicar 
i.nscripciones electorales en el próximo mes 
de noviembre i presenta un proyecto de 

_ <',cuerdo sobre el particular.-So bre el mis
mo asunto usa de la palabra el señor Urzúa 
don Oscar. - El señor Rodríguez retira su 
proyecto de acuerdo i presenta un proyecto 
de lei i ~olicita su inclusion en la convoca
toria.-El mismo señor Rodríguez formula 
')bservaciones sobre las medidas acojidas o 
propuestas por el Gobierno para saldar el 
déficit fiscal.-El mismo señor Dipuk,do 
hace observaciones sobre la conducta fun
cionaria del Gobernador de Quinchao i del 

Visitador de {'seuela,s de ese departam¡¡HÍ:o. 
---Sobrr el mismo asunto usa de Ir, pah\bra 
el señor Urzúa don Ollcar.-El señor V:\
lencia (Ministro de Justicia) contesta algll
nas de las observaciones del señor RodrÍ
guez.-El señor Cárdenas hace observ¡~cio
nes sobre la pualizaeion de trabajos en el 
departamento de VillrTrina i sobre el asesi
nato dI] un? famili3, cométido en ese de
partamento.-Contes"~a d señor Min;stro 
de Justicia í sobre el mis mo asunto usa de 
la palabra el señor M(ma.~-El señor Cárde
nas llama la. atencion sobre la situacion ('n 
que :'le encuentran lo:: colonos del sur, de
bido a la crisis actud.--Contes"ba el rleñor 
Ministro de Obraspúblieas.-El mismo 
señor Cárdenas manifiesta la necesidad de 
dar cumplimiento a la, lei sobre replnacion 
del material rodante de los ferrocarriles.
Contesta el señor Ministro de Obras PúLli
c2,s.---El señor Meu:', solicÍtp, 11:', indusion 
en la convoeatoria del proyecto sobre poli
cía sanitaria animaJ.-Cont0sta el señor 
Ministro de Obras públicas.--El señor Ro
dríguez don Luis Martiniano :\olicita divu
sos antecedentes del señor Ministro del In
terior.-Se acuerda ct11ehrl:lr sesiones dip,
rías desde la semana suhsiguicnte.-El ne
ñor Huneeus don Franei:;co solicita inclu
sion en la convocatori:l. -Continúa la dis
eusion jeneral del proyecto sobre re Eorml', 
eonsular.-Se aprueba en jenerr.l i se ¡Icuer
da postergar la -discusi(lu particular hai3ta 
que la Cámara tenga r, bien f,cordarlo.-
Se pone en discusion j ener¡J 1m proyecto 
so bre ej ecucion de obra:: de alcantarillado 
en diversas ciudades de la República i que
da pendiente el debate. 
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DOCUMENTOS 

Nota del señor Claro don Emilio en la que 
anuncia una interpelacion al señor Ministro 
de Hacienda. 

Se leyó i fué aprobndcL el acta siguiente: 

«Sesion 2.a estraordinaria en 16 de octubre 
de 1914.-Presidencia del señor Balmaceda. 
-Se abrió a las 3 hs. 45 mts. P. M. i asistie
ron los señores: 

Bahamonde, G. 
Bañados, Guillermo 1'1. 
Bermúdez, Enrique 
Bunster, Francisco 
Canto del, Rafael 
Cárdenas, N olasco 
Claro Cruz, Emilio 
Claro L., Samuel 
Ooncha, MalaquÍ&s 
Correa B., Agustin 
Echáurren, José F. 
Espinosa Jara, Manuel 
Fóster R., Manuel 
Frigolett, Alfredo 
Garcés, Julio 
Huneeus, Alejandro 
Huneeus Francisco 
Ibáñez, Maximiliano 
lLsunza, Abdon 
Izqrierdo, Luis 
Lira, Alejandro 
IJorca P., Rafael 
Matta, Felipe S. 
Mena, Mauricio 
Molina, Luis Adan 
Paredes, Fanor 
Pereira, Luis 

Puga Borne, Julio 
Quezada A., Armando 
Ramírez, Pablo 
Rios Ruiz, Víctor 
Rivas V., Manuel 
Rivera, Marcial 
Rivera, Miguel 
Rodríguez, Aníbal 
Rodríguez, Luis M. 
Saavedra, Cornelio 
Silva S., Jorje 
Silva C., Romualdo 
Subercaseaux, G. 
Toro Lorca, Santiago 
Ugarte Vial, Olegario 
Urzúa Rojas, Arturo 
Veas, Bonifacio 
Vicuña C., Luis 
Vidal, Francisco A. 
Viel, Osear 
Villegas, E., Enrique 
Zaña¡tu P., Enrique 
Zañartu P., Héctor 

Los señores Ministros 
del Interior i de Hacien
da i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobp,da el acta de la última 
sesion celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del Honorable Senado en 

que comunica que en sesion de 14 del actual 
ha elejido Presidente al señor don Silvestre 
Ochagavía i vice-Presidente al señor don Pe
dro Letelier Silva. 

He mandó contestar i archivar. 
~.u Del siguiente informe de la ComisioJl 

dfl Tabla: 

Honora ble Cámara: 

tual período de sesiones estraordinarias, i se 
ha impuesto de que solo se encuentran en es
tado de tabla los que en seguida se enume
ran i que considera que deben ser tratados 
por la Honorable Cámara en el órden si
guiente: 

1.0 Proyecto de reforma del servicio con
sular; 

2.° Proyecto que autoriza la inversion de 
un millon doscientos mil pesos en repai'f"cion 
de las obn>,s de alcantarillado de Iquique, en 
la terminacion de las obras de alcantarillado 
de Antofagasta, en la construccion de o bms 
análogas en Tocopilla i Arica, en el S¡J,llea
miento de los terrenos i valles próximos <:~ 
esta última poblacion; 

:3.° Proyecto sobre clausura de cantinas; 
4.° Proyecto que destina a la colonizacion 

nacional algunas zonas de tierms fiscales rn 
19s provincias australes de la República; 

5.0 Proyecto sobre radicacion de indíjenas; 
6.° Proyecto que crea un Tribulll'>,] Espe

cial de Colonizacion; 
7.° Proyecto que autoriza g la Einpresa de 

Agua Potll ble de Valparaiso para contratar 
en el pais un empréstito por cien mil libras 
esterlinas; 

8.° Proyecto devuelto por el Honorable Se
nado que establece las reglas a que deberán 
sujetarse la concesion de permisos para cons
truir ferrocarriles por los particulares; 

1 9.° Tratados i Convenciones; 
I lO. Proyecto de la Comision Mista de Se-
nadores i Diputados sobre contribuciones 
municipales. 

El órden indicado anteriormente se entitm
de sin perjuicio de la preferencip, del pro
yecto de lei de presupuestos para 1915, el 
que, tan pronto como llegue a esta Cámara, 
deberá ocupar el primer lugar de la tabla" 

Sala de la Comision, a 16 de octubre de 
1914.-0árlos Balmaceda S.-Aleinndro Hu
neeUS G. H.-Manuel Rivas Vicur"in, Diputa
do por San Felipe.-Luis Pereira.-Oscar 
Viel.---H. Zañartu.-Agustin Oorrea Bra/vo.-
Lwis Vicuña O.-J. Enrique Oosta.-Samtlel 
Claro Lastarria, Diputado por Ara uco. 
. Quedó, como consecuencia del anterior in

forme, establecido que la consignada en Í'! 
será la tabla de las sesiones ordinarias. 

Entrando a los incidentes de primera h01'[", 
La Comision de Tabla ha examinado los el señor Edwards (Ministro de Hacienda) dió 

asuntos incluidos en la convocatoria del ac- ¡ respuesta a la pregunta dirijida por el señor 
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Silva Somarriva en la sesion anterior respec
to de los propósitos que abriga el Gobierno 
acerca del proyecto que crea la Caja Central 
de Chile. 

Usó, en seguida, de la palabra sobre el 
mismo particular el señor Silva Somarriva. 

El señor Veas contjnuó en el desarrollo 
de las observaciones que ha bia iniciado en la 
sesion anterior relativas a la angusGiosp, situa
cion porque atraviesan los habitantes del pais 
non motivo de los trastornos europeos, 

El señor lbáñez fOl'lnuló diversas obser
vaciones respecto de la necesidad de que el 
Go bierno tome las providencias conducentes 
para que se verifiquen las inscripciones en 
los rejistros electorales que deben efectuP"rse 
1:'11 noviembre con arreglo g lo dispuesto en 
d p"rtículo 35 de la leí de elecciones. 

Oontestó el señor Barros Jara (Ministro 
del Interior) i usaron gdemas de la palabra 
sobre este mismo particular los serLOres Bal
ma,ceda (Presidente), Concha i Corre?. Bn~ vo. 

El señor Bañados pidió al señor Ministro 
(lel Interior que tuviera a bien manifestar 
qué determinacion ha tomado el Gobierno 
en órden a la reparticion de los fondos acor
dados por el Congreso para socorrer :1 los 
damnificados con el incendio ocurrido en Val
paraiso en mayo último. 

Contestó el señor Barros Jara (Ministro 
del Interior). 

El Heñor Rivera, don Miguel pidió que He 
dirijiera oficio al señor Ministro de Industria 
i Obras Públicas i Ferrocarriles a fin de que, 
Hi lo tiene a bien, se sirva reca ba,r de S. .K 
el Presidente de la República la inclusion 
entre los asuntos de que puede ocuparse el 
Oongreso durante la actual lejislatura es
traordinaria, del proyecto sobre construccion 
de un Ferrocarril de Traiguen a la línea 
Central. 

Bl mismo señor Diput.ado solicitó tam bien 
que se dirijiera oficio el señor Ministro de 
Hacienda a fin de que, si lo tiene a bien se 
sirva enviar a la Cámara el dato de los fondos 
que aun tiene en depósito en bancos en Ale
mp.nip. el Gobierno de Chile. 

El mismo Heñor Bañados pidió que se diri
jiera oficio al señor Ministro de Haciendr 
da fin de que, si lo tiene a bien, se sirva re
cabar de S. E. el Presidente de la República 
la inclusion, entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Oongreso durante la actual lejis
latur~ estraordinaria, del proyecto sobre su
presion de la Aduana en Punta Arenas. 

Dentro de lel. (ll'Clen del Liia se pasó a tratC:1f 
del proyeeto de reforma del servicio consular. 

Miéntras se daba lectura al informe de la. 
Comision de Relaciones EsteI'Íores recaido 
en dicho proyecto, se notó que no habia nú
mero en la Sala; se procedió a llamar a IOH 
señores Diputados i como no se reuniera nú
mero durante el tiempo reglamentario, se 
levantó la sesion a, las 5 horas 23 minutos 
P. M., eneontrándose presentes los siguien
tes señores Diputados: 

Alamos, Bañados, Bermúdez, del Canto, 
Olaro donB:milio, Concha', Costa, Espinosct 
Jara, Fóster Recabárren, Frigolett, Garcés, 
Huneeus don Francisco, Izquierdo, Leoll 
Luco, Mena, Pereira don Guillermo, Puga 
Borne, Rivera don Miguel, Rodríguez don 
Aníbal, Rodríguez don Luis Martiniano, Saa
vedra, Silva Somarriva, Silv<1 Cortés, UrzÚ¡t 
don Arturo, Urzúa don Osear, Viel i Vi11egas. 

Se d·ió c'uenÜL' 
Del siguiente oficio: 
Señor Presidente de la Honorable Cámara 

de Diputados: . 
Haciendo uso del derecho que me concede 

el artículo lIS del Reglamento de la Honora
ble Cámara de Diputados, vengo en anunciar 

El señor Bañados solicitó por escrito que a la Honorable Cámara que deseo interpelar 
se dirijiera oficio ¡d señor Ministro de Hacien- al señor Ministro de Hacienda, don Alberto. 
da pidiéndole que, s: lo tiene a bien, se Edwards, sobre los p >octldimientos adopta
sirvg pedir por cable al Ministro de Chile en dos con las letras protestadas en Inglaterra, 
Inglaterra la lista de letras jiradas por los provinientes de pagos de derechos de espor
baneos Alemanes i casas Alemanas en Chile' tacion de salitre i con motivo de las nuevas 
i protestadas en Lóndres por falta de acep-. concesiones de jiro de letras para pagos de 
tacion i por falta de pago. I Aduana. 

- 1 Santiago, octubre 16 de 1914. - B. Clnro.. 
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. a los que han perdido sus ocupaciones, en el 
comercio o en la industria, a los obrer08, 
gañanes i empleados que en esta horc1 angus-

El señor Balmaceda (Presidente).-La tiosa no tienen cómo mantenerse, ni como 
Mesa se pondrá de acuerdo con el honorable mantener a sus familias, a los hombres de 
Ministro de Hacienda pal'a el efecw de que trabajo, en suma, que hoi dia están desespe
fije dia para eontestar la interpelacion anun- rados por la situacion creada por el conflicto 
eiada por el honorable Diputado señor Claro. europeo. 
Cruz. . Pero parece que el Gobierno no se he! 

8itnaüion del llais 
dado cuenta de esta situacion gra vísimlt 
i parece que tampoco las Cámaras, por 
su parte, se han dado cuenta de ella, puesto 

El señor Veas.- ·Me he inscrito en las tres que hasta hoi ni uno solo de los señores Di
sesiones que hast,l, hoi h,', celebrado la Ro- putados, ni uno solo de los señores Senadores, 
norable Cámara dm:mte eLtc período estraor- -a lo ménos que yo sepa,-se ha preocupa,do 
dinario, i lo he hecho con un objeto determi- de tratar de frente esta situacion. 
nado, para tri'otar de un a:1Unto que es, en Es necesario, señor Presidente; que la Cá
mi sentir, de estremada gravedad i que afecta mara conozca que en este pais la parte mas 
a los intereses vitalt~s de 1" 11acion, i que po- importante de sus fuerzas productoras no 
dria, si postergásemos una resolucion sobre tiene hoi dia cómo comer. 
el particular, ocasionar, ?,Ct',so, una convul- Las escasas economías que pudieran ha bel' 
sion en la República enten. hecho los obreros i los empleados han sido 

Los honorables Diputadotl posiblemente agotadas, primero, en el pago del arrenda
se dan cuenta de esta situacion, pues, cuando miento de casa, i, en seguida, en los gastm. 
he empezado a tratar de este asunto en la de subsistencia indispensables para poder 
Cámara han abandonado la sala, en los mo- mantenerse. 
mentos mismos que yo comenzaba a disertar. Roi día no tienen esos infelices conciuda,da-

Así, en la primera sesion, con una asisten- nos nuestros donde albergarse ni qué comer. " 
cía numerosa de mas de setenta señores Di- Se ha creido que la creacion de las ollas 
putados, no bien habia empezado a usar de del pobre seria suficiente para mitigar el ham
la palabra, cuando quedó la sala con ménos bre que aqueja a los desocupados. Pero no 
de veintinueve Diputados, lo que impidió hai tal, señor Presidente. A las ollas del po
que la sesion continuase i que yo diera de- bre no concurren los desocupados i los cesan
sarrollo a mis observacione~'. En la sesion de tes, sino que van a ellas únicamente SUH 

ayer, apénas comencé a hablar, se retiraron antiguos clientes, los mendigos i los vagos, 
algunos Diputados i quedó la Cámara otra Son muí pocos los hombres de trabajo i lot', 
vez sin número. empleados que se acercan a las ollas del po-

Todo esto, a pesar (te que los Diputados breo De ahí entónces que debemos procurar 
demócratas, sin formar parte del Gobierno, por otros medios llegar hasta ellos para pro
han concurrido fielmente a cumplir con sus curar satisfacer las necesidades que hoi 10H 

deberes parlamentarim'., facilitando con su afujen. 
asistencia la celebracion de hs sesiones de 1 el Gobierno tiene la obligacion ineludible 
la Cámara. de hacerlo. El Gobierno, o da trabajo al 

En este preciso momento si se retirase la pueblo desocupado o le da de comer .. (Mani
representacion democrática, quedaria la sala testaciones en las galerías). 
sin I)úmero i para abrir esta misma sesion, El señor Balmaceda. (Presidentc.).-Hago 
hubo de contarse con la asisteneia de tres de presente a las galerías que le están prohi-
los representantes de mi partido. bidas toda clase de manifestaciones. 

Sin embargo, espero que esta vez se me El señor Frigolett.-¿Me permite una In-
ha de oir i que, tanto el Gobi0rno como la terrupcion el honorable Diputado? 
Cámara, se decidirán a dar una solucion El señor VeaE'í.-Con mucho gusto. 
pronta i eficaz al asunto de qun me vengo El señor Frigolett.-Es solamente para re-
ocupando. Me qui, ro referir a la necesidad cordar á Su Señoría que en las últimas sesio
de poner en condiciones medi:\namente regu- nes del período ordinario, ántes de la clan
lares a los que hoi dia no ti(men cómo vivir, sura, hubo Diputados que presentaron varios 
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proyectos de lei con el objeto de impulsar con los medios suficientes,¡para atender;l' 
las obras públicas, p¡ua dar trabajo a los estíJ, clase de necesidades, miéntras pasan 
numerosos obreros que han quedado desocu- estos proyectos que, por otra parte, son difí
pados, principalmente a causa de la parali- ciles de llevar a~ la práctica. 
zacion de la industria salitrera,.: D~ modo que. 1 íJ, este respecto, voi a citar un hecho, 
e~ cargo que .ha hecho Su Senorla es hasta I p¡ua que la Honorable Cámara sepa hasta qué 
CIerto p~nto l,~fundado. 'punto se atrasan estos proyectos que las Cá-

El senor Ibanez.-I algunos de estos pro- maras despachan. 
yectos fl!eron aprobados. . No hace mucho tiempo, se pidió a esta 

El se_nor V~~s.-I otros fuero~ obstrUIdos. Honorable Cámara, por intermedio del ex
El senor Ibanez.-No era posible aprobar Ministro de Industria i Obras Públicas, señor 

todos 103 proyectos de golpe. Zañartu, que se cambiaran: las glosas de dos 
El senor Veas.-Eso.s proyectos 8, que. se ítem de los Ferrocarriles del Estado, que 

refiere, el hon,orable Dlput~do no han temdo estaban destinados a la adquisicion de ma
todíJ~vw, solUCIOno 1 el. estomago de los de- quinarías para maestranzas i carboneras. Esa 
socupa~os n~ se mantlen~ de pr~yectos. lei pasó, i hasta este momento, créalo la Ho-

El senor Frlgolett.-Quel'l~ mamfe.star que norable Cámara, no se han pedido las pro
no era exacto qu~ ~o hubIera habIdo en el puestas públicas para componer las locomo
Congreso. un m~vlmlento en flwor de loo toras, los carros i calderas a que estaban 
obreros_sm tr~~a]o. destinados los fondos concedidos por aquella 

El senor I~anez.-Se apr?baron leyes pa~ra leí; i, segun he sabido, por un honorable co
dar. ocupaCIOn . a lo~ tríJ,bíJ:]adores en líJ, ~]e- lega, se han suspendido los efectos del de
CUCIOn .de cammos, 1 la le! se ha cumplIdo Cl'eto que se habia dictado acerca de estas 
con mm_buen resultado. . propuestas; i, por lo tanto, la inversion de 

. El senor ~une~us (do.n FranCISCO ).-1 la esos cuatrocientos mil pesos no se ha efec
le! de regadIO fue ta,mblen despa,chada, por tuado 
esta Honorable Cámara. . 

El señor Subercaseaux. _ Pero en el Ho- ¿Cual fué el efecto inmediato que se tuvo 
uorable Senado no ha sido despachada to- presente para aceptar lE', peticion del Gobier
davÍa, donde tambien duermen muchOf; otros no? Que era indispensable dar trabajo a los 

o breros cesantes de los Ferrocarriles del Esproyectos de alto interes nacional. 
El señor Veas.-Esto mismo que acaban de tado i que estos trabajos se hicieran en laR 

fá bricas nacionales. decir los honorables Diputados me está pro-
bando que están mui léjos de conocer la situa- Habia necesidad de reparar cientos de 10-
eión de los desocupados. No comprenden que comotoras, miles de carros i centenares de 
no basta haber dictado una lei para dtU' "tr1'1- calderos, j h01 día no sé por qué éausas, ha 
bajo a unos cuantos peones, en las repara- desaparecido esta necesidad. Los cuatrocien
(]iones de caminos, para creer que pI Con- tos mil pesos no se han invertido, como ,tam
greso ha cumplido con sus deberes. poeo se han invertido los cuatro millones se-

El señor Ibáñez.-Nadie entiende eso. ~e teeientíJ,s mil libras destinadas 8 la eonstrue
dice esto para rectificar una aseveracion cion de equipo para los Ferrocarriles i apé
inexacta de Su Señoría que dijo que nadie se n8,S se h1'1n inici1'1do los tn~,bajos de la doble 
habia preocupado en el Congreso de la situEt- via de Ra,ncagua a Pelequen. 

__ cion de los obreros sin t.rabajo. Eso no es No podemos esperar que con leyes, que 
efectivo. Se discutieron varias leyes i se des- todavía están en el papel, se pueda mejorar 
pacharon dos o tres. la situaeion de los obreros i empleados cesan

El señor Veas.-Es que eso uo es suficiente. tes, i el Gobierno debe tomar medidas para 
El señor Ibáñez.-Eso sí... En eso est.a- que lleguen a conocimiento de esa jente, que 

lllOS de acuerdo con Su Señoría. hasta hoi día no ha movido un pié, esperando 
El señor Quezada.-En perfecto acuerdo. que el Gobierno satisfaga sus necesidades t.an 
El señor Veas.-I digo que es indispensa ble, apremiantes. 

,tbsolutamente indispensable tomar otra c11'1se Preguntaria al señor Ministro de la Guerra 
de medidas para poder satisfacer estas nece- si tiene conocimiento de que el Gobierno 
sidades inmediatas de los desocupados. El cuente con recursos para salvar esta situacion 
(tobierno debe solicitar fondos, si no cuenta inmediatamente o si sabe que vaya a pre-



48 (JAMARA DE DIPUTADOS 

sentar al Congreso algun proye0to con este 
objeto ... 

El silencio del señor Ministro me prueba 
que el Gobí rno no conoce la situacion en que 
pstá colocado el pueblo i sus necesidades. 

Para que las eonozcan, los hombres de 
buena voluntad, los que tenemos la repre
sentacion del pueblo será indispensable que 
los necesitados, los hambrientos vengan a 
tormar guardia en las puert20s de la Moneda 
i del Congreso, para que los Poderes Públicos 
no olviden los deberes de la hora presente. 

El señor Barros Errázuriz (Ministro de la 
Guerra).-No he contestado ántes a Su f!t>
ñorÍa por no interrumpirlo. 

1m Gobierno, en su programa ha hecho pre
~ente la necesidad de dar trabajo al pueblo 
cuanto ántes, a fin de salvar la aflictiva si
tuacion porque atraviesa. 

En lo que toca al departamento de mi car
go, ningun trab2,jo se ha paralizado; por el 
contrario, se les ha dado dentro de lo posible 
el mayor impulso. 

De modo que en Talcahmmo, por ejemplo, 
donde hai un numeroso personal de operarios 
que viven del Estado, se ha procurado no sus
pender ningun trabajo que afecte a los obre
ros desocupados de aquella zona. Lo mismo 
he oido decir a los demas señores Ministr6s. 

] por de pronto el Gobierno está empe
ñado en el despacho del ferrocarril de Iqui
que al Lonjitudinal. 

El señor Viel.-Proyecto que fué colocado 
en el último lugar de la tabla del Honora
hle Senadü. 

.~Jl señor Barros Errázuriz (Ministro de Gue
ITa i Marina).-Cediend(¡ a la opinion de al
guuus honorables Senadores .... 

.El señor Viel.-Eso significa queel proyecto 
no se despachará i que el Gobierno no se hace 
cargo de la situacion de la provincia de Ta
rapacá. 

El fleñor Barros Errázuriz (Ministro de Gue
rra i Marina).-El Gobierno pidió el pronto 
despacho de ese proyecto; pero algunos Se
nadores creyeron que ántes debia tratarse de 
los proyectos relativos a la disminucion de 
los gestos públicos. 

Pero, en todo caso, el Gobierno mantiene 
la opinion de que es necesario despachar al
gunos proyectos encaminados a procurar tra
bajo a las jentes desocupadas. 

El señor Viel.-Miéntras tanto pasan los 
dias i la situaciondel norte se hace cada vez 
mas grave. Diariamente nos llegan comunica-

clones de que hai miles de hombres sin traba
jo, hoi dia alcanzan a ocho mil, i la paraliza
cion de las salitreras continúa. Sin embargo. 
hasta este momento no se han iniciado las 
obras públicas que prometió el Gobierno ini
ciar para salvar la situacion de los trabaja
dores. 

El señor Veas.~-El Gobierno .IlOS dice, por 
boca del jefe del Gabinete, que estas obras 

solo podrán iniciarse despues que se nivelen
los gastos de la Nacion. cuando se haya sal
dado el déficit. 

Entre tanto, señor Presidente, el estómago 
del pueblo no puede vivir de estas espe
ranzas. 

Decia que con las ollas del pobre no es po
sible satisfacer las necesidades de estas jentes 
que es de otro carácter, de otro cuño, i que no 
concurren a esas ollas del pobre ... 

Es necesario entónces que el Gobierno pre
sente a la Cámara un proyecto de lei. soliei
ta,ndo fondos, par", que, n 10 ménos en la 
ca becera de cada uno de los departamentoN, 
se pueda disponer de recursos propios con 
que atender estas necesidades. Estos recursos 

se podrían entregar a las sociedades obrer¡'l"N 
o de comercio, a fin de que ellas, que saben 
cuáles son los empleados de comercio i obl'P
ros que están más necesit,ados, puedan re
partirles las mciones () el dinero del (;¡¡,so. 

Esto podria hacerse por una junta de los pn'
sidentes de estas instituciones que se eOll~
tituiria. 

De otro modo es imposible mantener a los 
obreros desocupados; i es indispensable que 
el Gobierno se preocupe de ellos, si no quiert~ 
tener mañana una rebelion de parte de este 
pueblo, si no quiere que el comereio se sient¡L 
afectado con los paseos continuos de las pro
cesiones de estos desocupados por las calles 
de la ciudad. 

Yo no deseo para mi país este espectáculo, 
ni que sobrevengan dias tristes para esta Na
cion, digna de mejor suerte; i es por eso que, -
haci ndo uso del derecho que tenemos ION 
Diputados, me dirijo al Gobierno para que, 
sin pérdida de tiempo, llegue hasta ·el Con
greso con estos proyectos, a fin dl; que sean 
despachados inmediatamente para salvar 
esta situacion. 

Ahora se dice que para salvar la situacion 
del pais, es necesario recurrir a la rebaja de 
sueldos de los empleados públicos i a la reduc- --
cion del número de estos mismos. I 

Yo digo: en buena hora, que se 'haga la 
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rebaj~ de estos s,u~ldos. No es posible que en I de ~n solo grano de la produccion agrícola 
U~l palS democratIco c~mo el nuestro estemos I nacIOnal: 
vIendo a una categona de. personas con su ¡ N ecesItamos nosotros que nuestros porotos 
mesa puesta i bien servida, miént"as que I no se esporten para que puedan servir a la 
otras están muriéndose de hambre. Es nece- alimentacion de nuestros conciudadanos, ne
sario que los que tienen un sueldo concurran cesitamos nosotros .que ese cereal i todos los 
al sostenimiento de la N acion misma cuando demas productos nacionales no salgan del 
se siente en una situacion aflictiva como la pais, porque solo deben servir para los chile
que hoi atravesamos. nos, para mantener a estos habitantes que si 

A mí me parece que es indispensable que m~ñana J?-0 dispusi?ran de es?s ~edios de 
esta rebaja de sueldos debe hacerse a todos ahmentacIOn, se venan en la mIsena. 
los empleados, desde el Presidente de la Re- A propósito de esto, debo decir que tengo 
pública hasta el último empleado; me refiero noticias de que, a pesar de la pro~ibicion de 
n los empleados que en ningun caso ganen espartar estos pro~u~tos, h~n sahdo por los 
ménos de cientó cincuenta pesos mensuales; puertos de la Repu.blIca, baJo otro nombre, 
que la reduccion de los sueldos se haga tanto como cebada, por eJemp]o. . , 
a los militares, como a los civiles i esclesiás- Yo no comprendo, senor PresIdente, como 
ticos i especialmente a los últimos, que no puede ser posible que emRleados que están 
tienen grandes necesidades que satisfacer; encargados ~e hacer cumplIr las. leyes en esta 
pues no tienen famili¡>,s que mantener. 1, si parte no. reJJ~tren las embarCa?IOneS que van 
bien es cierto que tienen otras necesidades, al estranJero 1 que pueden sahr solo con su 
mas o ménos grandes tambien, no es ménos visto bueno. 
cierto que pueden satisfacerlas por otros me- . Ademas, ha llegado el tiempo de que el ~o
dios. Rai conveniencia en que se tomen en ble!nO no solo manteng;a su órden d~ no deJar 
consideracion estos ¡o,ntecedentes. sahr estos productos, smo que tamblen ponga 

Cuando re cien se produjo esta situacion, e~ vijen~ia el. inciso 2.° d: esta lei que auto
el Congreso dictó una lei que en la práctica nz~ al E)ecutI-~o para abrI.r las aduanas a los 
no hu sido aplicada o que solamente lo ha ar~lcuJos de p;llllera. neceslda~, tales como el 
sido en una pequeña parto. Me refiero a la 2,zucar, _el cafe,_ el tngo, la ha~llu1. , . 
lei número 2914, de principios de agosto, que El senor Zanartu (don Ennql!e).-El tr~go 
establece en su 2,TtÍculo único lo sio-uiente: no p:ga derechos, honorable DIputado; IU 19 

C1 'f- 1': I - IOp 'd harina tampoco. 
«,~_e acu 'GU P_ OI' e presente ano a re¡.u en- _ El - V --I h' . q , 

t 1 1 -R ' bl' ... 1 l' . senor eas, ,a ann~ SI. 
:e (O a - epu 1C8" por eXIJll'LO o m-Cer€8 Al l' 't - 1) 'd t d 1 - }VII" , 1 ' . . so lCl al', seno!' reSl en e, e senor 11-
JlaCIOIli1, p~Wf, que, por el tIempo que teng,-, 't d R 'd d' 1" t , b' 1.. ., , ; el) J' ., ., 1 nJS ro e amen a, que e cump lmlen o a 
.1 len, puec e, suspcn tI' .1 Ot;portaclOn c t: 'ti d' . l' ] 1, 1 ' f 1 1, 1-' 

d 1 ' - 1 - l' ." 'd besa 1SposIclOn ( e a el, me une o en a el 
g¡j,nG~ 0, ( p ;q·tlCU os a IIllentlCIOH 1 (~car on, d' d b l' - 1 
1 '1 - . t el 1 1 1 misma que Ice: que e e ap !Carse cuane o 

( e pIec r¡~, por o os o a gunos ( e,os pllerto¡j J ' t' t " 1 
] 1- R 'b-l" os precIOS que UVIeren os os ar'~lCU os sean 

(it' Pe epu lca. ! • 1 ' l' , .., ." :mpenores a os que tUVIeron en a prllnera 
~e, fa.?ulta, 19ualme-?-te al ,Pre,swen-te ,de la' quincena de julio del presente año. 

Ropubh?3., por el ,nll~mo term!no do tIempo I Roi, muchos de estos artículos, como la 
establecIdo ~n el lllCISO antenor, p~wa que, h2,rina i el azúcar, han subido de precio has
}JUedg r~ducll' o suspen~er los ~erech?s, de· ta en un 60 por ciento, por lo que el Gobierno 
J"?-ternaclOn de los ~rtIculos dlm,entlclOs, I debe proceder sin tomar en consideracion de 
mempre que los precIO~ de! comercIO al por· que con ello va a privar de una fuerte entrada 
~¡-1yor exc:dan a h ~otlzaclO~ que esto~ a.r- a las refinerías de azúcar, cuyos accionistas no 
~teulos teman e.,n la pnmera qUlllcena de JUlIO son muchos, i, dado el caso de que hubiera 
del presente ano. necesidad de sacrificar a los accionistas de 

~sta lei com?n~ará a :'ejir desde su publi- estas compañías, el Gobierno tiene los medios 
caCIOn en el Dwrw Oficwl.» de indemnizarlos. 

Esta facultad concedida por esta lei a S. E. De modo quo el Gobierno, en ningun caso, 
el Presidente de la República, creo que ha debe oír a esos interesados, sino que cumplir 
llegado el momento de ponerla en práctica en lo ordenado por la lei. 
todas sus partes. El interes nacioml,l exije Yo hago esta peticion i espero que el señor 
que no se permita la esportacion al estranjero Ministro de la Guerra habrá de trasmitir _<1 

c. Dn>ifl'.-\.DOS.~1 
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8. E. el Presidente de la República los deseos I Deseo pedir al señor Ministro de Guerra 
del Diputado por Valparaiso, que son los del: una respuesta sobre este negocio, porque lo 
pueblo. ; estimo de gravedad, ya que podria producir 

Termino, señor Presidente, esperan do que: sérias dificultades que debian evitarse en el 
en vista de las grandes calamidades que hoi I momento actual en que el pais atraviesa por 
tenemos, el Gobierno i el Congreso se han de' una aguda crÍsis ... 
preocupar de salvar esta situacion, por demas Sabe la Honorable Cámara que esta situa
difícil, porque atraviesa el pais, tomando las cion ha hecho necesaria la union de todos los 
medidas estraordinarias que sean necesarias~ \ partidos para salvarla; por lo tanto, me pare-

· ce que ya no es del Ministerio de donde de
Comision de Relaciones E~teriol'es . ben venir los dardos de discordias para pro-

_ • i ducir divisiones i antagonismos entre los par-
El senor Balmaceda (PreSIdente ).-El hono- tidos que tienen representacion en el Parla

rabIe Diputado señor Insunza ha renunciado mento. 
a su puesto de miembro de la Comision de 
Relaciones Esteriores. 

Si no hai inconveniente, se daria por acep
tada esta renuncia. 

Creo, señor Presidente, que hai conveníen
cía en postergar este jénero de conflictos. 

Desearia, en consecuencia, conocer la res-
• puesta del señor Ministro a este respecto; i 

h bl al mismo tiempo, me permito aprovechar 
onora el. 1'-

I esta ocaSlOn para preguntar a mIsmo senor 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al 

Diputado señor Villegas. 
Acordado. 

Tabla de f'ádl (lespacllO 

; Ministro de Guerra qué hai de verdad sobre 
· otra noticia publicada en otros diarios i rela
I tiva a que se han entregado a un convento 
,de relijiosas un bien de propiedad nacional. 

El señor Balmaceda (Presidente ).-Anun- i Ser~a conveniente q1!-e el señ?r. Mimstro 
cio para el primer cuarto de hora de la sesíon i nos dIera una contesta?lOn categoflca ~l res
próxima, en primer lugar el proyecto sobre: pecto, P?r9.ue, en real~dad, en la at~osfera 
alcantarillado de algunas ciudades del norte: ele ~a Opml?n fh~y: la Idea de que eXIste ~na 
i en segundo lugar, el proyecto que concede ~\CCl?n mm decI~l~a en favor de determma
autorizacion para contratar un empréstito a (~OS l~er~ses pOhtlCOS en el depart2.mento de
la Empresa de Agua Potable de Valparaiso. Su Senona. 

Creo que el señor Ministro comprende per-

Servicio ['elijioso en el I<Jjé1'eito.
Cesion de un bien fiscal 

· fectamente la situacion actual i que, por lo 
tanto, habrá de avenirse a dar una respuesta 
que satisfaga este anhelo público. 

El señor Ramírez (don Pablo).-Con la El señor Barros Errázuriz. (Ministro de 
venia de los honorables Diputadoi:l inscritos Gueua ).-Con el mr,yor gusto daré respuesta 
voi a decir dos palabras, aprovechando la a la pregunta que hace el honorable Diputado 
presencia del señor Ministro de Guerra. por VnJdivia. 

El Diario Ilustrado de hoi publica una noti- Celebro la oportunidad que me propor-
cía que dice así: cíona Su Señoría para rectificar la noticia 

«Servicio relijioso en el Ejército.-Un decreto publicada por El Diario Ilustrado de hoi. 
del Ministro señor Barros Errázuriz.-:Firma- Realmente no me esplico la informacion 
do por el Ministro de Guerra, señor Barros. dada en El Diario Ilustrado i que es com
Errázuriz, ha sido puesto en vijencia, bajo el; pletamente falsa. 
número 60, el Reglamento para el servicio Hai una lei, señor Presidente, de 1.0 de 
relijioso en todo el Ejército. febrero de 1911 que org¡míza los servicios 

Se modificó la parte, en que, conforme a la relijiosos en el ej ército, la que creó el Vica
Constitucion respecto a la libertad de cultos, riato Castrense que, en su artículo 4.°, manda 
no se obliga a los individuos de tropa, que no al Presidente d r la República dict2.r un regla
tuvieran creencias católicas, a asis' ir a los mento dirijido a la administracion de este 
servicios relijiosos. servicio. 

La modificacion hace obligatoria sin escep- Este reglamento firm<1do por el Departa-
ciones, esta asistencia.» I mento de Guerra, de acuerdo eon el Víeario 

I • 



SESlON DE 17 DE OOTUBHE DE 1914 51 

Cnscrense, fué presentado últimamente a la vicio relijioso del Ej ército, que el Gobierno 
aprob2,cion gubernativa. conceptúa indispensable; pero conforme a él 

Comprendiendo que se tmta ba de un asunto ningun individuo será violentado en sus ideas, 
delicado, pedí informe al Auditor de Guerra, ni obligado a asistir a actos de un culto que 
señor Prats Bello, con el objeto que revisara no profese. 
est.e reglament?, a fin de evitar en él cuaJ- Como el qUtl mas, respeto la libertad indi-
qmer transgresIOn legal. vidual i debo agregar que el actual regla-

~ste reglamento ya habia sido revisado por I mento de guarnicion vijente, dictado por el 
el Jefe del depart~me~:üo d~. Guerra, en lo: señor Ministro de Estado, jeneral Arístides 
tocante a la orgamzacIOn mlhtar. . Pinto Concha, establece una disposicion aná-

El señor Au~i~or ~e Guerra, . en inf?rme Iloga en su ar~.ícul? 146, que di.c~: 
presentado al Mllllsteno, propo~l1a modIficar «Salvo eXIJencH1s del servICIO, las tropas 
el reglamento, en forma que hubIera la ml1,yor deben asistir a los servicios divinos los dias 
~?leranc!a posible en.la prácticadel culto reli- Domingos i dias festivos de la Iglesia, res
]lOSO. DIce ~n este .lllforme, que tengo a la petándOfle la libertad de conciencia.» 
mano, el senor AudItor de Guerra, que debe En estas condiciones, me parece que no 
redactarse el artículo pertinente en la siguien- puede haberse dictado un reglamento mas 
te forma: " amplio i en que se consulten mas claramente 

«Art. 15. Todos los dlas festivos los capc- todos los casos que puedan presentarse. 
~lan~s oficiarán una misa pa"~ los cuorpos o Comprendo que e' Ministerio de que formo 
I~,Stlt~tOS que les fueren d,eslgn~d?s, por el. parte es un Ministerio universa.l, i que no es 
\ Icano J eneral; a estos Ofi,CIOS aSlstua el pe,r- éste el momento de provocar nlllguna cues
~onal ~e tropa, con e~cepcIOn de los que este? tion que pueda herir a alguien en materia 
ImpedIdos para ello 1 de los que no pra,etI- doctrinaría. 
quen la relijion cat~lica.. .' '. Creo que la pres,ente ,situaci~n aconseja 

,L.~s tr~I!a.s que conCUll'an lo h,tran en jO) - ,proceder con toda dlscrecIOn, es esta la razon 
maCIOn mIlItdoT., ,! que me ha movido a proceder en esta mate-

Los c~pel1anes hal'an l!na e~llCrtacIOn que I ria con toda cautela i estudio, pidiendo a las 
no .r0~ra durar mas de dIez mInutos. ' autOI'idades militares correspondientes infor-

El J efe de~ cue~rpo, de acu,erdo con el ca pe- 'me sobre este asunto i consultándome en 
llan, determmara la hora 1 el local en que t. J'llto COl1 ellas 
1 d 1 b fi 

. ~(){[O mOlnc , . 
. layan e cee ra.rse estos OCIOS. , '1 d 

S' hub'e e i d"d dIE" 't Respecto a la entrega de utI es a una e-
f 1 1 '1'1' .H dI~~dUOtS de 1 J erc

l
?·?, qduelPE~a.~ 'terminada corporacion a que se ha referido 

esen un cu 1)0 1",1 en e e a re IJIOn e s b D' t d d d t 
tado, se les dará permiso para que, sin per- el honora le . IpU a o, en ver a me oma 
juicio del servicio, puedan disponer fuera del de nuevo. 
cuartel del tiempo nece:mrio para sus prácti- : No tengo 1':c.uerdo de haber decre,tado otra 
cas relijiosas.» 'ent~egl1 de ut,:les que la. ~ue se hIZO a _una 

Segun la redaccion dada por el Auditor de ' sOCIedl1,~ de seno1',as, presI~Ida por l~ s~~ora 
Gue1'r¡]" se distinguen tres casos: primen) ell Adela E~war~s. de Salas,I.que conslstw en 
de los individuos católicos que hubieren en el ¡ ur:o,s tr.u]es VIeJOS gu~ habla en la Escuela 
Ejército, a quienes er¡:¡, menester facilitarles! MIlI,tar 1 que se d~stlllO a algu~os po?res que 
el cumplimiento de sus deberes relijiosos; veman del norte 1 ,que s~ hablan aSIlado al 
segundo el de individuos que no tuvieran amparo ele la 7e~end~ SOCIedad. 
ideas relijiosas, a quienes no se les exijiria el Esta es la umca ~rden de. esta naturale~a 
cumplimiento de estas prácticas; i tercero, que recuerdo haber dIctado, 1 creo. que nadIe 
el de personas de cultos disidentes, a quienes I habrá de censurar esta ayuda a la lente pob~íl 
era menester darles permiso para que asistie- : que, se ha hecho con ropas que a nadIe 
ran a las prácticas relijiosas de su credo. . servmn. , 

Teniendo este informe a la vista, i siguién- El señor Ramírez (don Pablo).-VOI a leer, 
dolo a la letra, se redactó en definitiva el' si Su Señoría lo permite, la órden a que me 
regl~mento en los términos que proponia el he referido: ,,' 
AudItor de Guerra, señor Prats Bello, eS de- «La Escuela de Caballel'la dlspondra se en-
cir, en la forma mas tolerante posible. tregue al convento de las relijiosas de la Sa?ta 

Dicho reglamento tiende a asegurar el ser- CrUí~ i Pnsion el molino de viento que eXIste 
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en el cuartel de dicho establecimiento i que! Se respeta, por lo tanto, todas las ideas i se 
no presta servicios en la actualidad. . deja la mas ámplia libertad. 

Anótese i archÍvese el orijinal.--Alfredo 
Barros Errázuriz.» 

El señor Barros Errázuriz (Ministro de 
Situacion del pail'ol 

Guerra i Marina).- Si esa órden está publi- El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). 
cada, seguramente la he dado, pero es indu- -Boi de los que creen que la situacion porque 
dable que se tratará de algo que no tiene i ahora atraviesa el pais es de las mas graves 
utilidad ninguna para el Fisco i que se habrá I que hayan podido presentarse. 
dado la órden previo los informes del caso. ! No una sino muchas veces se ha hecho pre

De todas maneras diré a Su Señoría que no sente que hai una gran parte de nuestros 
tengo inconveniente en hacer las investigacio- conciudadanos que están sufriendo hambre i 
nes correspondientes. que no tienen cómo satisfacerlo; i yo creo 

El señor Ramírez (don Pablo).-De modo' que, en tales circunstancias, pesa sobre el 
que lo que Su Señoría ha decretado respecto Gobierno i sobre el Congreso, como lo mani
a los servicios relijiosos es que cada oficial i festaba el honorable Diputado por Valpa
cada soldado tendrá la mas ámplia libertad raiso, el deber de atender i salvar la si
para asistir o nó, segun quiera, a dichos ser- tuacion. 
vicios i que no se ejercerá en el cuartel acto o En realidad, para algo se constituyen los 
presion alguna para compelerlos a asistir. go biernos. 

El señor Barros Errázuriz (Ministro de Si los hombres abandonan parte de sus 
Guerra i Marina). - Queda perfectamente derechos para someterse a la voluntad ajena, 
claro que quedan exceptuados de asistir a los lo hacen precisamente para asegurar ántes 
servicios relijiosos los que estén imposibilita- que todo su existencia, ya que sin el princi
dos de hacerlo por razones del servicio, los pio de la existencia nada puede subsistir. 
que no practican ninguna relijion, i, por 1 bien, señor Presidente, ¿qué se ha hecho 
último, los disidentes, a quienes se les dará pam salvar esta situacion que amenaza la 
permiso para asistir a las ceremonias relijio- existencia de nuestros conciudadanos? 
sas de su credo. Desde luego, es cierto que con este objeto, 

1 sobre este particular, me permitirá una ¡ se han presentado en esta Honorable Cámara 
observacion mas el honorable Diputado. v¡=nios proyectos de lei i me imajino que tam-

Este reglamento sobre el servicio relijioso bien se habrán presentado algunos en el Ho
del Ejército es mas liberal que lo que rije en I nor<tble Senado. Pero ¿cuánto tiempo ha 
materia de instruccion primaria. .cl'ascurrido sin tomarlos en cuenta, o sin 

En la instruccion primaria es obligatoria la despacharlos, dejando en la enfriadem esos 
enseñanza de la relijion a todos los alumnos, proyectos de lei? 
sin excepcion alguna. Hace ya m2,S de un mes a que la Cámara no 

El señor Ramírez (don Pablo).-Es obli-· se reune, Suspendió sus sesiones¿,para qué, 
ga.toria la enseñanza relijiosa, señor l\Iinis- pregunto yo? ¿Pa.ra celebrar las fiestas de 
tro, pero nó las prácticas relijiosas. setiembre? .. Señor, en estas condiciones no 

El señor Barros Errázuriz (l\Iinisto de tenemos derecho para celebrar fiestas, no de
Guerra j Marina).-En la instruccion secun- bemos celebrar fiestas miéntras el pueblo 
daria, señor Diputado, rije una disposicion de sufre hambre! 
la lei del año 79, que establece como obli- Me h2, tenido verdaderamente contrariado, 
gatoria la asistencia de los alumnos a las cla- he sentido realmente que se suspendieran las 
ses de relijion con excepcion de aquellos cuyos. sesiones del Congreso ántes de que se tomanm 
padres manifiesten por escrito su voluntad en ·1as medidas necesariCts para salvar le1S dificul-
contrario. tades que se han venido presentando. 

Pues bien, este reglamento del servicio 
relijioso en el Ejército es mas tolerante, pues
to que no solo no se obliga a ir a los actos 
relijiosos a los que pertenezcan a un culto 
disidente, sino que se les da permiso paru, 
concurrir a los actos del culto disidente que 
ellos tengan. 

Sesiones diariai'l 

El Reñor Rodríguez (don Luis Martiniano). 
-Hoi mismo ¿qué pasa? Se h?" convoca,do 
a 1 Congreso a sesioneR estru,ordinariaR. Lleva
mos celebradas ya dos sesiones, siendo esta h', 
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tercera, i las dos primeras han tenido que sus- ) mostrada la existencia de esa disposicion pro-
penderse por falta de número. Aunque en esta I poniendo otra lei para impedir que hubiera 
Honora ble Cámara no hai talvez muchos pro-¡ inscripciones en noviembre, resulta, como 
yectos de alguna urjencia, en el Honora ble digo, que por dificultades o vacíos en órden a 
Senado, que es donde están los que la tienen Ilos procedimientos preparatorios hai peligro 
mayo" solo se ha acordado que haya sola- de que no haya inscripciones en el mes 
mente una sesion me,s de las ordinarias a la próximo. No es mi ánimo referirme a la ac
senuma. tuacion de la Comisjon de Presidentes a la 

Creo que est", Cámara, aunque haya des- cual no tengo cargo alguno que hacerle. 
pachado" ya los proyectos de importancia, Pero quiero que el punto se aclare: ¿quiere 
debe trabe,jar diuiamente con el objeto' de 111 Cámara que los electores ejerciten sus de
tomar todas laf) medidas que sean posibles rechos? ¿,Vamos a estar haciendo distincio
para salvar la gra vÍsima situaeion porque nes ca.suÍE;ticas para saber si las juntas de
atnveS2,mos. bieron o no reunirse, si éstas o aquéllas deben 

Por estas razones me voi a permitir hacer hacer las inscripciones, dejand'O en el inter
indicaeion,-i perdónenme mis honorables tanto, por estas pequeñas eausas, a la mitad 
eolegas la forma en que lo hago, porque deseo de la poblacion electoral sin inscribirse? 
salvar mí responsabilidad i la de todos lOB Honrada i patrióticamente no cabe en 
Diputados,-para que se celebren sesiones órden a este asunto sino una de estas dos so
diarias, dejándose constancia, como se he, luciones: o que la Cámara e,cuerde que la Co
hecho ántes, de los nombres de los honorables mision de Presidentes debe proceder a distri
Diputados que concurran cuando no se cele- buir los cuadernos i los rejistros necesarios, 
bren por falta de número, i que estas sesiones o dar fuerza de lei a lo que se acordó en el 
tengan lugar hasta que la Cámara resuelva Honor3,ble Senado, con relacion a estas ins-
lo contrario. cripciones de noviembre. 

1, dicho sea esto, SerlOr Presidente, por 10 Deseo que a este respecto haya una de-
que haee a dar facilidades pe,ra que los hono- claraeion franea i esplíeita de la Honorable 
rabIes Diputados, i los señores Ministros tam- Cámara. 1 para esto, pediré votacion nomi
bien propongan cualquier medida que tienda md; porque es necesario que se sepa si esta 
g mejorar la situacion pública. Honora ble Cámara, en estos momentos so

lllserilwiones eleetorales 

El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). 
-Pero queria decir tambien que en la sesion 
pasada se trató de otro asunto que no tiene 
relacion con las necesidades apremümtes nel 
estómago, como decia un honorable Diputa
do;pero que es de grande interes para el 
pais, porque en estos momentos es necesario 
demostrar al pueblo que hai aquí una atmós
fera de cordialidad i patriotismo que nos hará 
proceder en todo órden de cosas con calma i 
en forma provechosa para 111 n8cion. 

Se hizo notar que la mitad, o por lo ménos 
el euarenta por ciento de los ciudadanos del 
país, no ha bian podido inscribirse tí fin de 
ejercer sus derechos de ciudadanos electores, 
a causa de que la lei estableció que de beria 
haber inscripciones en el mes de noviembre, 
i por V2,eíoS o deficiencias de ella hai el peli
gro de que no las haya. 

Aun emmdo la disposicion que ordena las 
inscripciones en noviembre exista en la lei, 
i aun cuando el Honorable Senado dejó de-

lemnes en que el pais sufre una crÍsis que lo 
consume, quiere o nó que el pueblo entero 
tome la participacion que le corresponde en 
hl,s elecciones de los futuros mandatarios que 
ojnJá sean mas felices que los actuales, que 
íW2,SO en pute han contribuido a producir 
esta difícil situacjon actual. 

Por eS-ti:',s consideraciones, ratifico la indi
cacion que hiee al principio para que celebre
mos sesiones diarias. Dado el caso que se 
apruebe que la Mesa debe mandar los rejis
tros ellúnes próximo, la situacion electoral 
se habrá regularizado. En el caso negativo es 
menester que discutamos en esas sesiones el 
proyecto para que se verifiquen inscripciones 
en noviembre. Con este objeto presentaré un 
proyecto que consulte la indicacion que por 
unanimidad presentó la Comision Mista al Se
nado i sobre la cual entiendo que ni siquiera 
recayó votaeion. 

lUedidas para salvar la situacioll 
del pais 

El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). 
-Aparte de esto, y como cada uno debe car-
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gar con la responsabilidad que le correspon- a las fuentes del trabajo nacional para que el 
de, voi a ser completamente franco respecto pueblo tenga donde ganar el pan, porque ae
de la esposieíon hecha por el señor Ministro tualmente el tra bajo es escaso, porque es di
de Hacienda i de las medidas propuestas por fícil encontrar una ocupacion en el campo de 
el Gobierno para salvar la situacion. In actividad particular. 

Desde luego, debo recordar a la Cámara 1 en estas condiciones, pregunto, ¿cómo 
que hace tiempo, pregunté a los Ministros iríamos a despedir a la décima parte de los 
del Gobierno anterior si existia alguna comi- empleados públicos, muchos de ellos con nu
síon encargada de proponer o estudiar la re- merosa familia, que no pueden ir a la olla del 
forma del personal administrativo de todo el pobre siquiera, i a quienes nadie le. daria un 
pais; recordaba que se habia nombrado esa centavo, despues de haber servido al pais una 
eomision i creía que este era el momento serie de años? 
oportuno para que entrara a desempeñar sus No seria aceptable semejante procedimien-
funciones. . to; por los ménos yo no lo acepto. 

Cuando un. pais está rico i todo el mundo Considero que es deber del señor Ministro 
nada en la opulencia, los gastos se hacen con. ver modo de saldar el déficit de los presupues
gran liberalidad. Los chilenos son jeneralmen-

I 
tos, pero tambien me pongo en el caso de con

te mui abiertos de mano, i así como los parti-·
I 
siderar la situacion estraordinaria por que 

culares han gastado mas de lo quedebian,. atravesamos. 
tambien el Gobierno, yendo mas allá de don-I Suponga la Honorable Cámara que maña
de debia, ha estado creando destinos i aumen- I na nos encontremos en guerra, ¿se trataria 
tando sueldos en forma que no hai presupues- ! de conservar los fondos de con version, se tra
tos que puedan satisfacerlos. i taria de guardar los fondos que se dispon n 
1 En esas condiciones, repito, que este es el ¡ por enajena,cion de buques, hasta el punto 
momento oportuno de fijar la planta de em- de no hacer los gastos necesarios para res
pleados, señalarles las horas de trabajo i su guardar la soberanía del territorio i el honor 
remuneracion. nacional? 

Si no se hace esto en momentos de crísis, Hemos dicho que está en peligro la vida de 
no sé cuándo debe hacerse. i los ciudadanos i el primer deber del gobier-

Naturalmente que al procederse a esta re-· no, el mas sagrado de todos, es evitar que 
forma del personal administrativo, quiero que i nadie sucumba por el hambre. 
se parta de la norma mas igualitaria posible, ! Cuando muchas veces algunos de nuestros 
que se proceda con la mayor justicia, que la \ modestos ciudadanos se han encontrado a ban
misma vara con que se mida la situacion del i donados en paises lejanos, en Francia o Es
jefe de oficina sirva tambien para medir la tados Unidos ¿no ha acudjdo el Gobierno, 
del último empleado. ¡ por intermedio de sus Ministros en esos pai-

No quiero yo que, como suele suceder, se ses, a ausiliar a esos abandonados, dándole 
haga pesar la desgracia únicamente sobre to-Ilos medios de inmediata subsistencia i aun 
dos aquellos infelices empleados que no tie- I pasaj e para que vuelvan al pais? 
nen influencias. I 1 si eso ha hecho con los que quedan en 

Ya hemos visto que con motivo de la 1'eor-· situacion difícil fuera del pais ¿por qué no 
ganizacion de algunas oficinas públicas, han· lo ha bria de hacer con los que han llegado a 
salido de ellas empleados antiguos i merÍto- una situacion de hambre dentro del pais? 
rios, i al poco tiempo han entrado en su lugar i. O habria de mirar impasible el Gobier
otros empleados que no tenían antecedentes no que nuestros conciudadanos murieran de 
para ocupar esos puestos. hambre. teniendo el recurso para salvarlos? .. , 

Me intereso tambien que se haga esta obra Por estas razones no me asusta mucho que 
de reforma del personal administrativo, por- no se pueda saldar el déficit, que, por lo de
que ni estoi de acuerdo con aquello de que se mas, bien sabemos que se viene produciendo 
vaya a despedir a destajo a los empleados desde años anterÍOfes. 
que se cree están de mas, ya sea suprimien- Antes que salvar ese déficit debemos salvar 
do directamente los puestos que ocupan o las la situacion apremiante en que se encuentra 
oficinas públicas a que pertenecen. el pais. 

Señor Presidente: ha oido la Honorable Cá- • Pero se ha dicho que queremos hacer del 
mara, que es necesario aumentar o dar vida: Estado el Estado-Providencia i que no debe 
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ser el Estado el que se encargue de salvar la buscar líquido en el desp~cho próximo para 
situacion de cada ciudadano. 1 yo pregunto: poder hacer la dijestion con mas lijereza. 
¿ acaso los recursos del Estado no son los de Creo, por otra parte, que los operarios no 
la N acion misma i de todos los habitantes? de ben ser amparados en sus peticiones, cuando 

Suponga la Cámara que el Estado en lugar exijen salarios que no pueden pagár~eles. 
de tener cien millones de pesos mañana no La situacion nos afecta a todos i todos de
tuviera sino un millon, ¿ dejaríamos morir abemos a.frontarla resignándonos con sus con
tado el mundo a trueque de no gastarlo? 1 si secuenCIas. 
el Fisco agotara sus recursos i quedaran par- El pobre que ántes ganaba cinco u ocho 
ticulares acaudal:::,dos en medio de la miseria pesos debe contentarse ahora' con ganar tres 
jeneral ¿seria jUfJto respetar sus riquezas aun o cuatro pesos. 
que todo el mundo se muriera de hambre? Pero para eso es necesario que haya tra-

. No, señor. Los que tuvieran mas que die- bajo, que el Gobierno se preocupe del pueblo; 
ran lo necesario para salvar las vidas de los que el pueblo mismo sepa que el Gobierno 
que tuvieran ménos. se preocupa de salvar su situacion. 

Así como para ir a la guerra no se pregun-' Se ha dicho que hai algun trabajo en los 
ta si es pobre o rico para dar la vida por la Ferrocarriles, en los caminos públicos; es cier
salvacion de la patria, así cuando se presen- . to, pero esto no bastg. No puede decírsele 
ta una situacion como la actual debe primar a un pintor, a un electricista o a un carpin
d deber sagrado de la fraternidad para sal- tero que tome la barreta para arreglar cami
var a todos los habitantes del pais. nos, porque esto comprometeria su salud i 

Ahora, tratándose de la reduccion de los seria un mal empleado que no ganaria el sa
gastos públicos es conveniente establecer que lario que va a recibir. 
hai mucho~ me?ios ~e ?isminuirlos en una, Yo indiqué en una sesion anterior que la 
forma racIOnal 1 eqUItatIva. I edificacion escolar era uno de los recursos 

En otras sesiones indiqué, con aceptacion que el Gobierno puede tomar para darle tra
de los señores Ministros, que no debian nom- . bajo a los operarios desocupados. Haí un 
brarse reemplazantes a los empleados públi- proyecto de lei a este respecto basado en una 
cos que dejEm un puesto vacante, salvo que concesion a una Sociedad particular que ofre
esos cargos fueran indispensables para la ce construir los edificios escolares pagando el 
buena marcha de la administracion del pais; Estado solo lo que hoi paga por arriendo de 
que no debia nombrarse nuevos empleados los malos locales que ocupa. 
cuando se diera licencia en algun puesto, Este seria un proyecto de lei de urjente 
siempre que se encontrara en las mismas con- despacho; pero ¿de qué sirve que esté presen
diciones que el anterior, es decir que no fuera t3do este proyecto si resulta que pasan los 
indispensable; que no se concedieran aumen- dias i los meses, que llegarán las vacaciones 
tos de sueldos a los empleados que ascendie- i pasarán sin que se haya podido hacer nada 
ran, en consideracion a las circunstancias es- efectivo a este respecto? ... 
cepcionales en que se encuentra el erario; i Estimo que el Gobierno se halla en el de
así hai como ést~s otras medidas que pue- ber de decirle, así como a la Hono~'able Cá
dan tomarse sin perjudicar sensiblemente a mara de Diputados, al Honorable Senado, 
nadie i sin necesidad de mandar a la calle a que es indispensable que se despachen rápi
los funcionarios públicos. damente los proyectos tales o cuales, i hacer 

1 no se crea que quiero venir a buscar el de ello cuestion de Ga~i~ete como lo han 
;:"ura popular sin hacer justicia seca aun a los hecho algunos señores MmIstros con proyec
mismos empleados i a todos los que padecen tos que han ajitado. 
por caus~ de la, actual situacion. Porque no basta, honorable Presidente, que 

Sostengo que las ollas del pobre como se indiquemos las necesidades; es preciso que 
mantienen hoi dia, tienen mucho de irregular. las satisfagamos con la debida oportunidad. 

Sé que se está favoreciendo, como a jente No basta que el Gobierno señale esta o 
necesitada, a muchos individuos que se va- aquella necesidad pública; ni que las Cámaras 
len de eso para no cumplir con los deberes de discutan las medidas que deben tomarse; es 
familia. Muchos de ellos salen de ahí, despues menester que se ponga manos a la obra, que 
de haberse procur:::,do alimentos, para ir a los propósitos se traduzcan en hechos. 
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que hicierPe un viaje por mar, en condiciones 
Gobernador (le Qnincllao peligrosísimas, que en aquella oportunidad se

ñ,1Ié, en persecucion de un reo prófugo. 
El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). Dije tl:tmbien que este emplea,do hizo pre-

-1 aquÍ cabe tocar un punto, que se rela- s(mte aJ Gobernador las serias dificultades i 
ciona con el exceso de empleados, que no son los evidentes peligros de semejante viaje, ob
necesarios para la buena mnrcha de los servi- 8er~-acionetl todas que el Gobernador se negó 
cios administrativos. a OIr. 

A mi juicio, hai una consideracion que 1 no hubo remedio: el Prefecto tuvo que 
debe tenerse presente cuando se trata, por soportar, con gnm peligro de su vida, el cum
razon de economías, de la supresion de em- plimiento de estH órdcn. Hizo, pues, el viaje, 
pleos públicos: la referente a la buena o mah1 8;dvando, por rara casualidad, de tres nau
conducta del empleado. No se debe dañar orJ'iLjios que le ocurrieron durante la travesía. 
licenciar a los empleados cumplidores i com- Pues bien, ¿,qué cree la Cámara que su-
petentes. cedió despue8 dt'l vía-crucis que tuvo que 

Sabemos que hai empleados di8tinguidoi'l sufrir este oficial? Fué separado de su puesto 
que merecen toda suerte de consideracione8, i trasladado g uno subalterno en Puerto Montt 
i a quienes no debe alcanzar el rigor de las trayéndose para reemplazarlo Pe un oficial, 
economías. tHmbien subalterno, de aquella misma ciudad. 

Por eso llamo la atencion de los honorn bIes Cuando hice notar en esta Honorable Cá-
señores Ministros para que cuando haya ne- mara que se habia cometido tamaña injus
cesidad de hacer supresiones de empleos, se ticia con ese empleado, se me dijo que por 
respete a los buenos servidores; i se¡m al la fuga del reo prófugo afectaba responsabi
mismo tiempo inflexibles respecto de aque- lidad a este Prefecto de Policía. N o tuve opor
llos ineptos o que no saben cumplir en sus tunidad entónees de rectificar esta asevera-
o bligaciones. ('ion, pero voi a hacerlo hoi. 

A este propósito, voi a citar algunos ejem-!, El reo estaba bajo la custodia de unpri
plos, i con ellos a dar contestacion a las ob- mero (h hó policía, concuñado del goberna
servaciones que hizo en las sesiones ordina- clor ... ; porque ha de saber la Cámara que 
rias el honora ble Diputado por ChíIoé i que ¡ es ésto lo que ocurre en el departamento de 
por falta de tiempo dejé sin respuesta. Quinchao. Allí no se pueden comprar velas 

El señor Fóster Recabárren.-¿Se va a re- para la policía si no se toman del despacho o 
ferir Su Señoría al Gobernador de Osorno? del almacén en que tiene participa cían el go-

El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). berna dar; no se puede nombrar un solo ofi
-Respecto a este Gobernador he sabido que cíal de este servicio, un solo empleado, ni 
ya ha vuelto a ocupar su puesto, obligado siquiera un subdelegado si el agraciado no 
por el honorable Ministro del Interior a poner es pariente o amigo de la primera autoridad 
término a sus prolongadas vacaciones. Pen- del departamento. 
sa ba al respecto hacer algunas observaciones 1 voi a pro har esta afirmacion que' vengo 
para felicitarme de esta determinacion que se' haciendo. 
conforma con el plan de economías que el Mi- ! Cuando se verificó la fuga de este reo, se 
nisterio ha anunciado que piensa seguir. Pero: levantó un sumario, que no estuvo a cargo 
ahora solo queria referirme al Gobernador. del respectivo juez letrado, sino que fué le
del departamento de Quinchao, cuya conduc- . vantado por el juez de subdelegacion. ¡,! 
tl1 funcionaria ya he denunciado a la Hono-, quién era este juez de subdelegacion? Un 
rabIe Cámara; para que se vea como cumple yerno del gobernador! ... Pues bien, en la tra
este empleado con sus obligacione8, cuando, mitacion del sumario levantado por este fun
todo el mundo se empeña en poner ól'den en eionario a, propósito de la, evasion de aquel 
los servicios públicos i en hacer cesar las irre-', reo el oficial que debia responder de su CU8-
gularidades. Es necesario decir dos palabras I todia ni siquiera fué llamado a declarar. 
a este respecto para que la Cámara vea cómo! Otro antecedente que motivó el víaje pre
pasan las cosas. cipitado del prefecto: para hacerlo salir de su 

Hice notar en ocasion anterior g la Hono- puesto era necesario buscar algun motivo, -
rabIe Cámara que este Gobernador de Quin- i, para ésto, se simuló un asalto al visitador 
chao habia ordenado al Prefecto de Policía, de escuelas de la localidad, amigo Íntimo del 
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gobernador. Fué, pues, necesario que en la 
casa de este visitador aparecierp, alguna 
muestra de haberse cometido ~111í efectiva
mente el 'asalto que debia simuhw¡w; fué 
necesario destruir uno de los vidrios de la 
casa para atestiguar que se lu~ bian disparado 
varios tiros de revólver. Miéntas tanto, no 
se sabia que algunos testigos ha bian presen
ciado que se habia quebrado el vidrio ántes 
de que se sintiera el balazo, que fué dispg
Tado por el mismo que se decia víctima del 
asalto. 

Era, ademas, necesario pasar un pnrte ul 
juzgado, para hacer creer que se habia verifi
cado el asalto. 

¿Quién le parece a la Honorable Cámara 
que redactó ese parte? El visitador de es
cuelas que era una de las víctimas ... : el parte 
lo dictó en la Gobernacion, lo escribió un 
sobrino del mismo visitador; i, despues, tu
vieron que presentarse al juzgado el escri
biente de la Gobernacion i el secretario, a 
declarar que no habian intervenido en la re
daccion de aquel parte. Entónces confesó el 
secretario, ministro de fe pública del gober
nador, que ese parte lo habia redactado el 
visitador de escuelas i que él había corre
jido solo la última p~ute. 

Ya ve la Honora 11e Cámara en qu{~ se 
ocupan ciertos go bernadoreR, representgntes 
de la autoridgd; ya ve qué garantías dan es
tos funcionarios a esos ciudadanos que no tie
nen qué comer, cuando están mandados por 
individuos am>Jfabetos que, aun, se ocupan en 
formar una fa,¡nilia de jueces de distrito, de 
jueces de subdelegacion, de oficiales de poli
cía i de comerciantes para hacer negocios en 
el puesto en que no debi:m estar. 

Digo yo, señor Presidente, ¿no vale la pena 
de que, cuando atravesamos por una situacion 
de esta naturaleza, se llame a los que des
empeñan puestos que no debiemn oCl1par? 

¿ Creo que si en estas circunstancias no se 
tiene enerjía para gobernar, nada podrá es
perarse en el pais para salvar la situacion. 

Pues bien, personas llegadas del sur me 
han dicho que es público el espendio hecho 
para csportar frejoles, papas i los principa
les artículos de consumo; que a ésto se de be 
que los frejoles no se vendan sino a setenta i 
tantos pesos el SI1CO i las papas a veinte i 
tantos. 

¿Es posible que en asuntos de esta natu
raleza, si el Go biemo da órden de prohibir 
la esportacion de estos artículos, los rnten
dentes, j efes del resguardo i todos los em
pleitdos públieos no se encarguen de haeer 
efectiva i de l'Pspetar la órden dictada por 
la autoridad? 

Creo Clue en cuestiones de esk naturaleza, 
Heñor P~esidente, conviene que el Gobierno 
dé el ejemplo i que destituya empleados sean 
jefes de oficinas o lo que sean, si ello es nece
sario, 11 fin de hacer respetar las leyes del 
p2oÍS; porque no se podrá modificar la situa
cion, no se podrá esperar nada regular mién~ 
trileS no se tenga la enerjía necesaria para ha
cer respetar esas disposiciones. 

~cslones cHal'ia~. -IllS(,1'11W10nes 
electorales 

]~l señor Rodríguez (don Luis Martiniano). 
-Veo, señor Presidente, aun cuando deseabP" 
ocuparme en otros puntos, que me he exce
dido mas de lo que deseaba en el uso de la 
palabra. 

Quiero poner término a estas observacio
nes reiterando mi indicacion en el sentido de 
que la Cámara acuerde celebrar sesiones dia~ 
rias miéntras no se resuelva alguna formn 
que permita ~ttender a la situacion del pais. 
i miéntras se solucionan todas las cuesÚones 
pendientes que tienen relacion con ella; i, muí 
especialmente, reitero mi indicacion a fin de 
que la Cámara se pronuncie sobre si la Mesa 
debe o no repartir los rejistros necesarios pan~ 
que tengan lugar las inscripciones qp.e deben 
verificarse en noviembre o para que, en caso 
contrario, dpsde el lúnes adelante podamos 
ocuparnos en el proyecto de acuerdo a que 
me he referido. }~sl)ol'taciollde artículos 

alimentieios El señor Balmaceda (Presidente). -¡,Con 
I qué tabla se celebrarian las sesiones especiales 

El ¡;eñor Rodríguez (don Luis Martiniano). de los lúnes, mártes i miércoles a que se ha 
-De bo referirme, señor Presidente, a otro referido Su Señoría? 
hecho, que no sé qué tenga de exacto. El señor Rodríguez (don Luis Martiniano) . 

. S.a be la Honorable Cámara que está pro- -Con la que haya, i pediria. que .pa~a estas 
hI.blda .la esportacion de ciertos artículos sesiones se acordara que hubIera lllcIdentes; 
ahmentICios, como ser frejoles, etc. pues en estas circunstancias creo que se de-
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ben dar facilidades a 'todos los señores Di
putados para que hagan las indicaciones que 
crean oportunas, principalmente las relacio-

Á(hnillistraeion pública 

.nadas con la situacion por que atravesamos. .El señor Valencia (Ministro de Justicia e 
El señor Balmaceda (Presidente).-La se- Instruccion pública).-Ya que estoi con el 

gunda parte de esta indicacion de Su SeñorÍE', uso de la palabra, VOl a hacerme cargo, des
importa una modificacion del Reglamento. pues de consultar a mis honorables colegas, de 
Solo la unanimidad de la Honora ble Cámara algunas de las observaciones formuladas por 
podria aceptarla. el honorable Diputado por La Union, con 

El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). respecto a la marcha de la administracion en _ 
-Entónces, se consideraria como indjcacion jeneral. 
en el momento oportuno. .El Gobierno, señor Presidente, concurre con 

El señor Balmaceda (Presidente).-Pero el honorable Diputado por La Union, en esti-
requiere la unanimidad. mar que no es posible, por razones de econo-

El señor Rodríguez (don Luis Martiniano)., mía, echar a la calle i dejar en la miseria a 
-Tiene razon Su Señoría. i empleados meritorios, suprimiendo empleos 

El señor Balmaceda (Presidente ).-Con res- sin discrecion ni prudencia. 
pecto a la otra parte de su indicacion ¿for- Como la Honorable Cámara sabe, los di
mula Su Señoría algun proyecto de acuerdo? versos Ministerios están ocupados en el estu-

El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). dio de sus respectivos presupuestos, a fin de 
-Hago indicacion pare, que al respecto la Cá- consultar la supresion de los empleos que 
mara se pronuncie pidiendo a la Junta de sean verdaderamente innecesarios, i haciendo 
Presidentes que acuerde enviar rejistros a las solo las reducciones indispensables, tal como 
mesas inscriptoraD pe,ra verificar las inscrip- se ha espresado en el programa ministerial. 
ciones que debe haber en noviembre. ,Con este objeto, los Ministros hacen un cs-

}"d'fi' 1 '-cudio detenido, como he dicho, de los respec-
:J 1 camon esco al' I t· t '1 1 , lVOS presupues os, para ver cua es son as 

El señor Valencia (Ministro de Justicia e 1 reducciones que, con la debida discrecion, ..... 
Instruccion pública).-Ya que ha aludido el' procede hacer, procurando consultar las exi
honorable Diputado por La Union, al Ministe- jencias del buen servicio i eliminando tan 
rio de mi cargo, al referirse al proyecto de edi- solo aquellos empleos que no son absoluta
ficacion escolar, voi a manifestar al honorable mente indispensables. 
Diputado i a la Honorable Cámara que, por mi En cmm-co a las observaciones formuladas 
parte, considero tambien este proyecto como por Su Señoría con respecto a que los emplea
uno de los mas interesantes que penden de dos inescrupulosos o que no cumplen con sus 
la consideracion del Congreso. Sabe mui bien deberes, deben ser removidos por el Gobierno, 
el honorable Diputado, como la Honorable sin atender a empeños ni a recomendacio
Cámara, que este proyecto, o sea, la edifica- nes que se ejerciten ante ellos, debo declarar 
cion escolar, es la base indispensable del pro- a Su Señoría que el Gabinete será inflexible 
blema que debe someterse en brevedad a su en cada ocasion en que sea necesario, para la 
consideracion. Sin locales adecuados donde buena marcha de los servicios, tomar alguna 
instalar el gran número de escuelas que ac- determlnacion de esta naturaleza. 
tualmente existe en el pais, con gran recar
go para el erario nacional, es imposible resol
ver un asunto de tan vital importancia. Es 
por es-co que el Ministro de Instruccion PÚ

ESllOrtadoll de artículos alimen
ticios 

blica hará todo cuanto esté de su parte para Bl señor Valencia (Ministro de Justicia e 
que este proyecto sea cuanto ántes lei de la Instruccion Pública ).-Se ha referido tam
República. bien Su Señoría a ciertos rumores llegados, 

Actualmente este asunto se encuentra en asimismo, al Gobierno, segun los cuales se 
tramitacion; i ya me he acercado al señor estarian violando las disposiciones de la lei 
Presidente de la Comision respectiva rogán-' que prohibe la esportacion de artículos ali
dole que se sirva citar a los miembros que la men-cicios. 
componen con el objeto de que a la mayor Sobre el particular debo decir a Su Señoría 
brevedad puedan evacuar su informe. que el Gobierno se preocupa de adoptar las 



NJ;~SION 1JI~ 17 Dj;} OC'l'UBRB~ DI<; 1 !Jl't 59 
~---------~~ ~---~----------

medidas que sean necesarias para que esta 
lei se cumpla; perseguirá severamente a los 
infractores i les aplicará las penas con que 
deben ser castigados si resultan efectiva
mente culpa bIes. 

Con lo dicho creo, señor Presidente, haber 
dejado contestadas en su parte sustancial las 
observaciones del honor2,ble Diputado por 
La Union. 

nC])al'tamcJlto (le Villal'l'iea 

Se trata de un crÍmen cometido en una. 
subdelegacion de Villarrica, cuyo conoci
miento debia avocarse el juez de la subdele
gacion. 

Pero este funcionario, ya por encontrarse 
incapacitado, o ya por la gravedad del suce
so, se declaró implicado, a fin de que el juez 
de letras de ViJlarrica en ejercicio se hiciera 
cargo del proceso. 

Pero, ni por 12, gravedad del crÍmen, ni por 
la protesta del pueblo de Villarrica, se ha lo
grado que este juez se presente a instruir i a 

El señor Cárdenas.-Debo, señor Presiden- levantar el sumario. 
te, empezar por declarar que he tenido tam- Por esta razon, el pueblo de Villarrica, 
bien, como el honorable señor Veas, que ins- reunido en mítin el domingo último, acordó 
cribirme durante los tres dias de sesiones que elevar una peticion al señor Ministro de J us
llevamos hasta hoí, i, por esto, he oido con ticia, solicitando de Su Señoría que autorice 
bastante agrado la indicacion formulgda por a la Corte de Valdivia para que envie a Villa
el honorable Diputado por La Uníon, señor rrica a uno de sus Ministros a conocer del 
Rodríguez, en órden a que la Cámara acuerde crímen. 
cele bra r sesiones diarias. 

1 como está en este momento en la sala el 
Los grandes problemas que se presentan al honorable Minitltro del ramo, no dudo de 

pais en estos momentos, hacen necesario que 
las Cámaras lejislativas estén funcionando que Su Señoría, imponiéndose de los dos te-
diariamente i que a estas sesiones concurnm legramas enviados desde allá en este sentido, 
los honorables señores Ministros con el obJ·eto atenderá el pedido que se formula ante Su 

Señoría. de oir las peticiones que los Diputados les 
- dirijan, sobre todo cuanto se relaciona con la Los dos telegramas a, que me refiero 101" voi 

I 

. . , . a enviar a la Mesa pl1m que el señor Secreta-
sItuaClOn cntlC<:l, porque atra viesan nucstr¡~s r10 se sirva darles lectura. 
clases trabajadoras. 

Pero, voi a prescindir por un momento de El señor Secretario.-Los telegramas di-
las cuestionm, referentes p, las clases trabaja- cen así: 
doras, para ocup¡ume del estado de excitacion «Telegrama de Villarrica, 12 de octubre 
pública en que hoi se encuentra el departa- de 1914.-Señor Nolasco Cárdenas.-Santia
mento de Vi1lurrica a consecuencia de la pa- go. Hasta hoi justicia desentendiéndose fin 
ralizacion de los tra baj os. descubrir horroroso asesinato nuestra familia, 

Por causa de la abundancia de brazos ahora, autoridades locales comprometidas por amis
desocupados, se ha sentido allí la mano del tad personal presuntos autores, juez letmdo 
crímen. niégase venir lugar suceso. Agradecemos soli-

En el curso de treinta o cuarenta dias se citm' Ministro en visita. Salúdanlo.-~Lúcas 2.° 
han perpetrado allí numerosos asesinatos sin H ernández.--J ulio H ernández». 
que la justicia, segun noticias que tengo, «Telegrama de Villarrica, 13 de octubre 
haya adoptado las medidas del caso para de 1914.-Señor Nolasco Cárdenas.--Santü~,
castigar a los culpables. go.---Excitacion pública ha llegado a su gra-

El último de estos crímenes a que me refie- do máximo. Ayer pueblo reunido exijió juez 
ro, se efectuó en casa de un colono del lugar, subdelegacion declararse implicado, 10 que 
a quien lo asesinaron, a su esposa i a tres de hizo telegráficamente, vista ninguna medida 
sus hijos. tomado señor juez letrado, fin esclarecer ase-

Con motivo de este suceso, el pueblo se ha sinato familia Hernández. Rogamos ustedes 
levantado para protestar contra las autorida- solicitar señor Ministro Justicia avóquese 
des que han dejado pasar impunes estos ase- pronto un Ministro Corte Valdivia. Espera
sinatos. mos alguna reROlucion.-Julio llernández.-

1 aquí debo dejar constancia de que en Cárlos Benker.--José 11;1. Reyes.~Jaramillo y 
este crÍmen va envuelto el gran problema de I Cía., JI. Suzmberg.-F'ablo Wenzet.-Suden
los ocupantes de terrcnotl nacionales. : schlo1zer.---- H. V ásquez.---Reinaldo Calderon.» 
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I Pero hoi, señor Presidente, como dije hace 
Colonos del sur del pais : un momento, abusando de la situacion en 

. 1 que esta jente está hoi, estos afortunados 
El señor Cárdenas.-Deseo, ahora, referir-I contratistas no solamente no les pagan ni un 

me r, otro asunto i espero que el señor Minis- I peso por los durmientes, sino apénas sesenta 
tro se servirá darme sobre él la contestacion I centavos; i el ret'to, o sea, cuarenta centavos, 
que estime conveniente. I se lo pagan en un. ~ale, con el prop~sito de 

Aunque aparezcamos ante el concepto del ¡ que vayan a adqumr en. 12,s pulperu>,s que 
Go bierno i ante el concepto de algunos de los I ellos mismos han establecido, el valor de esos 
miembros de est~\ Honorable Cámara como¡ cuarenta centavos. 
unos majaderos, los Diputados demócratas i Aun mas, segun el contrato, indudable
habremos siempre de traer poI seno de la, Ho- mente que estos caballeros tienen que entre
norable Cámara todas aquellas cuestiones gar durmientes buenos aJa Empresa; pero 
que creemos sinceramente que pueden con- ! como en la situacion actual nadie puede ha
tribuir a mitigar en parte b crític<1. situacion cer () bservacion alguna acerca de lo que ven
por que hoi atra vies}m las clases trabajadoras i den estos caballeros, se han aprovechado ellos 
del pais. de la situacion i hacen lo que se les ocurre 

Quiero, por el momento, puntualizar la si- con los colonos. De manera que les reciben 
tuacion en que se encuentran los colonos del seis o siete durmientes i los restantes se los 
sur del pais, debido a la aguda crÍsis que hoi desechan por malos. 
aqueja a toda la República. Esto seria natural si esos caballeros tuvie-

Sabe el señor Ministro de Ferrocarriles que ran la obligacion de dar durmientes buenos a 
existe un contrato con la empresa para do- la Empresa. 
tarla de los durmientes que ésta necesita Pero ¿qué pasa? Que esos caballeros hacen 
pp,ra la construccion de ferrocarriles. comprar, despues, por medio de un empleado, 

Segun este contrato, el Gobierno está obli- esos mismos durmientes rechazados por ma-
gado a pagar creo que dos pesos por cada los, i mas baratos, por supuesto. _ 
durmiente i se me ha informado que se ha Esos desgraciados los venden, i esos dur
insinuado al Gobierno la conveniencia que mientes que los han desechado, repito, por 
habria en que se rescindiera ese contrato por malos, pasan a formar en las rumas de los 
ser muí gravoso para el Estado, gravámen contratistas. 
que hoi dia se hace aun mucho mas penoso, Yo desearia que, dada la situacion actual, 
por las razones que voi a esponer. comprendiendo que estos daños, por mui in-

A consecuencia de este contrato se ha es- significantes que sean-i no son insignifican
tablecido un verdadero monopolio en Lonco- tes-i a fin de que se pueda mejorar en parte 
che, Gorbea i Pitrufquen en favor de los con- siquiera la situacion de esos colonos, el señor 
tratistas encargados de la compra de los Ministro de Ferrocarriles se impusiera de este 
durmientes. asunto i diera facilidades, ya sea nombrando 

Estos caballeros, que han sido favorecidos un empleado para, que directamente se en
con la concesion de sus contratos en licita- tienda en la compra de esos durmientes, ya 
cion pública, como pudieron haber sido cua- sea por otro medio, para remediar el abuso 
lesquiera otros, se han aprovechado de la que denuncio. 
situacion desesperante por que atraviesan los No es posible que la jente que tiene for-
0010nos para obtener mayores venbajas en la tuna esté aprovechándose de la situacion de--
adquisicion de los durmientes. sesperada de unos cuantos colonos, espolián-

Antes de que estallara la guerra europea, dolos con procedimientos de esta naturaleza. 
esos pobres campesinos podian vender los Repito que estas cosas, por mgs insignifi
durmientes a los contratistas 2, un peso trein- cantes que p2,rezcan, pueden contribuir :l, 

ta, a un peso cuarenta i, cuando mas, a un aliviar, en algo siquiera, la situacion de estDs 
peso cincuenta cada uno, recibiendo inme- infelices; i vuelvo a repetir que el señor Mi
diatamente el valor total de los cuatro o cinco nistro podia ver las razones que me asisten 
durmientes que podia vender cada uno de para esta peticion ante Su Señoría. 
ellos, despues de demorarse tres () cuatro 
dias en el viaje que tenian que haeer hasta 
la estacion de los ferrocarriles. 
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~ )[aterial rodante para los 'FerromlJ'l'i
les del Esíado 

diéndoselos a estos trabajadores a precios 
elevadísimos, a sabienda de que estos desgra
ciados no podian contar ni con veinte centa
vos siquiera para poder comprar en otra 

El señor Cárdenas-El honorable Diputa- parte. 
do por Valparaiso tocó, tambien, un punto Entre esos trabajadores h2,bia un número 
respecto del cual el señor Ministro de Ferro- considerable de pampinos, como se llama a 
caniles nos dirá qué es lo que hai. los operarios del Norte, quienes, a consecuen-

J1Jn la lejislatura pasada los Diputados de- cia del frio i de las lluvias de esa rejion, no 
. mócratas, que representamos a las clases tra- pudieron continuar ahí i trp,taron de volverse 

bajadoras, nos empeñamos ante el hoi ex- al Norte. 
Ministro de Ferrocarriles señor Zañartu, ante Unos cuantos de ellos habian trabaj2do 
el Director J en eral de la Empresa de este veinte o mas dias, por lo que tenian la espec
servicio i ante S. E. el Presidente de la Repú- tativa de que a la hora del2,l'reglo obtendrían 
blica para obtener que esos cuatrocientos mil unos cuantos pesos. Pero llegado el caso, se 
pesos, a que se referia hace un momento el encontraron con que la casa favorecida se 
señor Veas, que estaban destinados a la negó terminantemente a entregarles el dinero 
adquisicion de material rodante en el estran- que debian percibir por su trabajo i les dijo 
jero, se invirtieran en la adquisicion de mate- que únicamente podia entregarles artículos 
rial rodante construido en el pais. I de consumo. 

Encontn',mos mui buena volutad de parte En tal situacion, esa jente tuvo que vender 
del honorable señor Zañartu, del Director los vales de 10 o 15 pesos de merc:;tderÍas por 
J eneral i de S. E. el Presidente de la Repú- tres o cuatro pesos en dinero para tener con 
blica; i, atendiendo a nuestra peticion, se que trasladarse al Norte. 
resolvió que así se procediera; pero hemos ASÍ, pues, que esta medida dictada sin 
visto, i no sin sorpresa, que se ha derogado duda con mui buenas intenciones por el inje
el respectivo decreto, i de ahí que veríamos niero de la provincia, ha tenido resultados 

-eon agrado que se nos dijera con qué fin se contraproducentes. 
: ha derogado esa determinacion, si ello o be- En vista de estos hechos, yo pediria al 
! de ce al propósito de dar mejor inversion a señor Ministro de Industria i Obras Públicas 

ese dinero. que se sirva investigar 10 que haya sobre el 
Para terminar, como dij e al principio a un - particular i procure remediar estg situ"ocion, 

que se nos tilde de majaderos, estamos po- a fin de que esta jente EO siga siendo espo
niendo constantemente de manifiesto la crÍ- liada por' comerciantefl ine8crupulosos. 
ticn situiCcion en que se encuentran los obre
ros en la República. 

A este respecto, voi a recordar a b Cámara 
JIinistro YisitatloJ' paru ViJlarrica 

que en la lejislatura pasada se votó la suma El sellar Mena.-El honorable Diputado 
de ochent2 mil pesos, que deberüm invertirse por Valdivip, se ha p,nticipado a llamar la 
en la reparacjon de diversos caminos en la r"tencion de la Cáman hácia la necesidad de 
provincia de Valdivia. que se nombre un Mini::,;;l'O visitador para el 
, De estos ochenta mil pesos se han presu- departamento de Vi lluriCr, con el objeto de 
puestado diez mil para un camino de Rio que haga investigaciones sobre un horroroso 

-Bueno. crÍmen que ahí se ha cometido asesinando a 
El injeniero de la provincia, deseoso de tres mujeres, flajelando a otras i realizando 

mej orar el servicio a su cargo, autorizó a otras muchr,s fechorías. 
una casa de comercio de esa plaza, para que Adhiero p, le, peticion del honorable Dipu
se entendiera con los trabajadores que se iban tado para que se nombre un Ministro visita
a ocupr,I' en esa obra. dor para el departamento de Villarrica, en 

Par;::, decir lo que ocurrió con esta medide" vista de que he recibido un telegrama sus
tendré que repetir lo dicho en órden a que los crito por los mas prestijiosos vecinos de aquel 
:tfol'tunados, no se paran en pelillos p?ra espo- pueblo, quienes, alarme,dos por este crímen, 

-har g1 pueblo. solicitan la adopcion de medidas de represion 
En efecto, esta casa principió por levnnta r I para el delito i de garantías para su seguri

[os precios de los (trtículos de consumo, ven- ! dad personal. Porque, segun se dice, hai algu-
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nas autoridades comprometidas en pI aRcsi- I zonas determinadas, i evitar que al inter
nato a que me he referido, i si no SI' tom¡m narse el ganado que viene de la Arjentin~, 
algunas medidas enérjicas por el Gobierno, nos trajera el contajio de algunas enferme
estos delincuentes pueden esc8"par ;1, la S8n - dacles. 
cion de la justicia. De este modo conseguiríamos tambien es-

El Gobierno ha tenido conocimiento de ese portar algunos de nuestros productos qu no 
cTÍmen por comunicacioneR recihidm; pn pI se reciben en Europa i que hoi serian admi
Ministerio del Interior . Yo he~enido oCk1sion m blemente bien recibidoR si tuviéntmos me
de imponerme de la nota en que el Gobern~"- dios de evitar la propagacion de esta enfer
dor de VillarrÍca esplica cómo pp"s¡uon los medad de la fiebre a Hosa. 
hechos i la impresion que tiene respecto de Todas estns medidas, que tienden a dar 
los delincuentes. facilidades a la salida de algunos de nuestros 

Sin hacer cargo 3Jguno ,11 juez de letrpos de i productos i a prevenir enfermedades, que 
ese departamento, yo me permito pedir ,11' están encaminadas aa baratar la carne i algu
señor Ministro de Justicia que haga investi- nos artículos de consumo i a mantener en 
gaciones sobre lo que hayt:, al respecto i pro- buen pié la gamtdería nacional, se o btendrian 
cure que se poctive el proceso respectivo i, si ¡ despachando el proyecto a que me vengo refi-
10 cree necesario, nombre un Ministro visita- riendo. 
dor para que se avoque al conocimiento de De modo que ruego al señor Ministro se 
este asunto i haga recaer el mert'(:idn c:1stigo ,,,irv¡1 recabar de S. E. el Presidente de la Re
sobre los culpables. pública h1 inelusion en la convocatoria de di-

eh () pro .recto. 
Polid~t ~aHitH)'ia Animal 

Jlinistl'o visitador para Villal'riea 
El señor Mena.-Aprovecho tambien la 

oportunidad de estar con b palabra para pe- El señor Valencia (Ministro de Justicia e 
dir al señor Miniscro de Industria i Obras Insbruccion Pública ).-Por diversos conduc
Públicas que se sirva reef~bk1T de 8. E. el PrE'- tos, el Ministerio de Justicia ha tenido cono-
sidente de la República la inclusjon en h eÍmiento de los vuios sucesos ocurridos en el 
con vocatoria del proyecto sobre poli cía Bani - norte de Villarrica i de los cuales ha sido vÍc-
taria anim2J. tima la familj¡~ Hernández. 

Est,e proyecto os de importanciil en los Fué el honom ble Diputado por Valdivia, 
momentos actuales, en que tie tTilt~ de (J" ba- i señor It~1mírez, quien primero se dirijió al 
r¡1tu la produccion i Jos ¡>.['ticntos ulimen-! :\Iinístro que habh pam poner en su conoci
ticios. miento estos hechos; vino en seguida el hono-

En k,s sesiones pp"snc~l<;::J 11', Cámari' le gCOl'- f¿~ ble Diputado por La Victoria, señor Mena, 
dó el primer lug~~r de lc~, k"bla; pero b situa- quien tuvo b ntencion de mostrarle all\iinis
cion difícil que 8Obrevino con motiyo dE' b tro queh,.bI2o un teleguomp, i o'~ros documen
guerra europea i heS medid2.s que se hicieron I tos lleg2.dos a poder de Su Señoría, relaciona
necesarias, a consecuencia ele este hecho, pm- dos con estos sucesos. 
tergaron su discusion i s'olo BE' pJcrmzó a des- El Gobierno, aunque comprende que en ma-
pachar hastp, el artículo 3.° terig ele visitas a los juzgados se de be ser un 

Como sabe la Cámara, este proyecto tiende poco parco, en vista de las circunstancias es-
a evitar las enfE)rmedades i epidemias en los pecü¡[es en que se ha producido este suceso,
ganados i a preservar a 19s jentes del eontajio estendió, en el dia de hoi, un decreto por el 
de algum,s de est(~s enfermedades.. . cud se ordena que un Ministro de la Corte de 

El señor Rodríguez (don Luis :\lartiniano). "\ pelaciones de Valdivü" se constituya en vis-
-Si me permite el honorable Diputc:,do. ta estraordinaria en el Juzgado del departa-

Se me ha hecho presente que en la pl'O- mento de Villarrica i se avoque el conocimien
vincia de Llanquihue ha principiado a desn- -eo de este proceso. 
rrollarse la fiebre aftosa. Creo que esta medida llevará la tranquili-

El señor Mena.~Eso es un motivo mas dad a uquellos lugares i dejará ¡mtisfechos lOH 

para que tratemos de dictar esta lei. Una vez deseos del honorable Diputado. 
dictada esta lejislacion, se podria ci~'clmscri- El señor Mena.-Agradezco ¡~l señor Minis-
bir () rooucil' lafl epidemias del gan:1oo a tro su (~ontesL1Ci()n. 
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Por lo demas rogaria al señor Presidente 

se sirviera disponer que el señor Secretario 
diera lectura al telegrama que he recibido. 

El señor Puga Borne (vice-Presidente ).
Se va a leer. 

El señor Secretario.-Dice así: 
«Telegrama de Villarúca, 17 de octubre de 

1914.-Señor Mauricio Mew:\.-Santiago: 
Rogamos a usted en nombre un pueblo que 

encuéntrase consternado con motivo del ale
voso asesinato familia Hernández, obtenga 
Excmo. señor Ministro Justicia desígnese un 
Ministro Iltma. Corte Valdivia, fin 2,voque 
sumario, no quede impune un delito sin pre
cedente por la forma que fué cometido, dego
llándose i acribillándose a puñaladas a tres 
indefensas mujeres. Opinion pública señala au
tores tan salvaje crimen, cuales encuéntran
se detenidos i temeroso queden sin la san
cion que merecen, suplicamos consiga tan 
justa peticion, servicio que un pueblo recor
dará eternamente. - Ernesto Korn.- Carlos 
Becker.-Miguel Reyes. - Guidenschwager.
Hernández.- Vanzel.- V ásquez.- Calderon.
Schwartzemberg.-Schmidt.-Rubilar». 

)[eflifla~ para ~a1Yal' la situaeioJl 
del lmis 

Inscripciones electorales 

El señor Urzúa (don Oscar).-En seguida, 
voi a referirme a la indicacion o al proyecto 
de acuerdo, diré mejor, que el honorable Di
putado por La Union ha formulado i que dice 
relacion con la cuestion electoral. 

El honorable Diputado ha presentado un 
proyecto de acuerdo que tiende a que la Ho
nora ble Cámara declare que la Comision de 
presidentes de ámbas Cámaras deben envú:!,r 
rejistros a las juntas inscriptoras para que se 
verifiquen las inscripciones ordinarias en el 
próximo mes de noviembre. 

El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). 
-Permítame, honorable Dipub,do. 

He tenido ocasion de comprender que la 
primera parte de la indicacion que he formu
lado puede ser hiriente para la Comision de 
Presidentes de ámbas Cámaras, COS?, que ha 
estado mui distante de mi ánimo. 1 me ha 
bastado esta re:fiexion para desistir de esta 
primera parte de mi indicacion. De manera 
que mando a la Mesa, en lugar de esa indica
cion, un proyecto de lei para salvar la difi
cultad. 

El señor Urzúa (don Oscar).-Aguardo su 
lectura. 

El señor Secretario.-Dice así: 
«Artículo único. Las mismas juntas de con

tribuyentes ante las cuales se practicaron las m señor Urzúa (don Oscar).-Voi a hacer- inscripciones e~traordiI12,rias de junio último, me cargo, un poco a la lijera, de algunas de recibirán h~s inscripciones ordinarias que se la~ muchas i bastante estensas observaciones practiCíHán en noviembre próximo. que la Honorable Cámara oyó, hace un mo- Esas juntas funciom,rán, en la forma estamento, al h~norable Diputado, señor RodrÍ- blecida por Ja lei de eleeeiones, desde el dia 15 guez. 1 lo VOl a hacer a la rrmyor brevedad hasta el día 215 de noviembre. pos~~le, porque no q~uiero _in~urrir ~n el c2,rgo Las juntas de Presidentes de las Cámaras mm JustIficado que Su Senorla h~cla a los que; se reunirán el dia 30 del presente mes de octuen es·~os momentos en que el palS reclama la! bre para ordenar la dis;:óbucion i remision de ate~clOn eficaz de. la Hon~rable. Cámlua, se los Rejistros necesarios para la inscripcion.dedIcan a hacer dI~cursoS 1 a dIsertar sobre Santiago, oetubre 17 de 1914.-Luis 1I1arti-- toda cla~e de materIas. . niano Rodríguez.» 
. En pnmer lugar, debo referirme a la situa-I El señor Balmaceda (Presidente).-¿El hoClon que se está creando a los funcionarios norable Diputado por La Union ha retirado público.s con estas obligadas economías. . el proyecto de acuerdo que habia formulado? EstOl en perfecto acuerdo con Su Señoría' El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). a este respecto. Considero que hai aquÍ no -Sí, señor Presidente. solo un problema de hacer las columnas del El señor Balmaceda (Presidente ).-Si no Debe. iguales a las del H2,ber, sino que hai i hai inconveniente, quedará retirado. tambre n un problema social j de humanidad. I Retirado . 

. ~ 1, como he dicho, participo de los buenos' El señor Urzúa (don Oscar).-Despues del se?-timientos manifestados por el honorabk retiro del proyecto que habia formulado el DIputado en esta materia. honorable Diputado por La Union i la presen-
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tacion en 'cambio del proyecto de leí cuya El señor Balmaceda (Presidente). - Si no 

lectura ha oido la Honorable CámHl'i1, están hubiera ineonveniente de pute de la Hono

demas las observaciones que pensabt:' tormu- rabIe Cámal'¡~, se prorrogaria la hora por diez 

lar acerca del primero. 1 veo con agri1do que minutos. 

el temperamento que en estos instantes üdop- El señor Urzúa (don Oscar ).--Con frecuen

ta el honor¡~ble señor Rodríguez, es el camino cia el honomble Diputado por La Union se 

que corresponde seguir para resol ver estf1S _ ocupa en esta Cámu,ra, de asuntos relaciona

cuestiones. dos con la provincia de Chiloé i en especial 

Se trata de interpret¡ar la lei de elecciones con el departamento de Quinchao. Esto puede 

de un modo jeneralmenGe obligatorio i segun inducir a error a algunos honorables Diputa

es sabido, solo allejislador, es decir solo al Se- dos, que pueden creer que Su SeñorÍrt es re

nado con la Cámara de Diputn,dos i el Presi- pl'esentr,nte de Quinchao. Por eso, me per

dente de la República conjuntamente, coues- mito recordar en estos momentos que Quin

ponde interpretar la lei segun lo diRpone el chao tiene dos representantes en esta Cámara, 

artículo 3.° del Código Civil. pues elije sus representantes en agrupacion 

En la discusion de este proyecto, se verá con el departamento de Ancud. Tenemos el 

si ellejislador, es decir. si estos tres poderes ¡dto honor de representar en esta Cámara 

públicos quieren o no que haya inscripciones estos dos departamentos el honorable señor 

en noviembre. Cuando este proyecto se dis- Pereira i el que habla. 

cuca llegará el momento oportuno de dar las El señor Diputado ha hecho varias veces 

razones que cada uno tenga sobre el par- L'cpetichs i ama,rgas censuras contra el actua,l 

ticular. go bernador de aquel depa,rtamento i se h¡~, 

El señor Espinosa Jara.-Como el ~,sunto es b 
hecho eco de las pu licaciones un tanto anó-

urjente, seria convenieme eximirlo del trámi- nim8,s que aparecen en cierto diario, en con-

te de comisiono tra de este funcionario. 
Varios señores diputados.~-Prímero hai que 

incluirlo en la convocatoria. Señor, yo admi.ro la, suerte de algunas per-

El señor Rodríguez (don Luis 1\18,rtini;~no). son¡¡,s. Hgi en el depuü"mento de Quinclu~,o 

-Yo le rog;:u'ia p, los señores Ministros que un gmpo muí chico. tan pequeño como audaz 

solicitaran de S. E. el Presidente de la Repú- (' insignifímmte por m ... -no sabria como 
epJific~1rlo en términos pcubmentarios-; pero 

b licct incluyen.>, en 12, con voc2;cori2c e 1 proyecto 
diré por su m,~1¡~, 1)01' su _pobre ealidad. 

que he tenido el honor de present2,r. 
1:'1 - e T l' d' . Pue~ bien, e¡;cc grupo está siempre deseon-
.t1.. senor laro Lastarria.- am )leIl pec lna ~ 

~1 alguno de los señores Ministros presE'ntes t"nto ele 1,-,8 <>"uün'idades, de los representnn-

q ne obtuviera Lt inclusion en ln convocato- tl~S i de todos, porque los intereses i los pl'O

l'i¡t del proyecto que pende de L1 considera- pósitos de dicho grupo son de tal nU-Guraleza, 

eion de la Honol'i:~ble Cámar;~. que yi1 ha sido que ni 1;;s i\Utorid¡;,cles ni los representantes 

"prob¡1do por el Senr,do, i que reforma obrc'cs }nwclen sL~c;sü"cerl()s dcc()r()f;¡~mente. 

di.sposiciones de la le1 electoral, que son in- 1 es~(:s bárbaros, estos a.udaces, hi'oll tenido 

dispensables para el buen funcioll!.!.micnto cl(~ 1:1 hgblhde,d de moverse, sm mostrar lit cara, 

esba lei. : h2$[;<:1 tt~nE:l' la suerte de embarciH en su <le-

El señO:L Espinosa Jara.--::\leior es incluir! fensn a per~on(l,s tan autol'Ízadas i respetables 

todos los proyectos elec-(¡orales. J como el hO!lon',bJe Diputado por La Union. 

El señor Salinas (Ministro de Relaciones A est0 respecto, quiero anotar una coinci-

Esteriores).-- Atenderé con mucho gust\) la:,; delH\i,1 gue pone de m'1nifiesto la suerte inme

peticiones de los honora bIes diputad()~. recid~1 q He ¡¡, veces g lCítnzan estos detractores 

Gobcrna4101' (le Qninelwo 

El Reñor Urzúa (don Oscar).-Debo ahora 

referirme a otn1,8 observaciones fOl'muLl,d;J,~ 

por el hOllGra, ble Diputado por Valdivia. 

El señor Silva Somarriva. - ¿ P01' qué no 

prorrogaríamos la hora hastn que termine el 

honorable Diput~l,do '? 

ele oficio, de toda autoridad, por mas respe

table que sea. 
Hace algunos años era intendente de la 

provineia de Chiloé un viejo repúblico, dI' 

figurc' gallunle, i elocuencia u,vasalladora. 

Pues bien. contra este funciomuio se hicieron 

lOR cargos mas arm1l'gos en esta Cámara, que 

dieron Jugar 11 debates muí ajitados, en que 

se pronuncüron pg labras de fuego para mar-
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lc -a-~-a-e-s-e-f-u-n-c-io-n-a-r-i-o-, -q-m-' z-á-,-m-e-c-'o-m-plazco I hizo bien porque cuando dos pelean lo que 

en creerlo, con poca justicia. : se hace es separarlos. 1 así los dos siguieron 
A raiz de aquel debate, ese respetable fun-: ocupando sus puestos, ganando su sueldo i 

cionario dej ó de ser intendente de Chiloé i ,prestando probablemente buenos servicios a 
entánces llegó a Santiago un telegrama diri- ! la nacion. 
jido al autor de la interpelacion que habia : Estoj, pues, de acuerdo en que el señor Mi
motindo el retiro de ese funcionario. Se. nistro del Interior ha procedido en este c[',so 
felicitaba al Diputado que habia conseguido I con ese buen criterio que todos le recono
el retiro del tirano de veinte años. Dicho cemos. 

-telegramp, tmia la firm?, de un señor Zoilo 
Sierpe, i de tres o cuatro personas mas. 

1 cosa singular, el autor del telegrama del Visitador de J~senelas de Qnineltao 
tiompo a que me vengo refiriendo es el autor, 
de los telegnmu1s de ahora, i el que protesta i El señor Urzúa (don Osear).-Se han hecho 
contra el gobernador i todo el mundo. : Ccugos tambien contra el Visitador de Escue-

Es inesplicable, ha dicho el honorable Di-! las de Quinchao. 
putado por La Union, que el gobernador de i A este propósito, debo decir que el hono
Quinchao, con el propósito de deshacerse del' rabIe señor Pereil'<t me ha rogado que m[',ni
prefecto de policía, lo haya mandado a per- I fieste ro b Ccimam que no se quedaba a con
seguir un reo, a muchas millas de distancia, I test,l,T las observaciones del honorable señor 
[',tr[', vesando lagos, que son verdaderos marefl, ' Hodríguez, i me ha encomendado que yo lo 
i esponiéndose a muchos peligros. hiciem,- ",unque no lo podré hacer tan bien 

Pues bien, yo estoi en situncion de docir, como Su SeñorÍi\, por supuesto,-porque tenia 
porque me lo 11caba de repetir una vez mas un compromiso urjcnte e impostergable que 
el honorp,ble señor Percir}l" qu' tiene en su lo obligdM ,t HUStmtnrse ele le), Sala, agregán
poder 108 í:mtccedentcR de cHte ?,sunto, i cuyos: dome qU(~ lo c:scnsari" ante la Cámara i ante 
orijiní'Jes se encuentnm en el despgcho del' el hOIlomble iwñor Hodl'Íguez. 
ñono:c¡" ble MinisGl'o df: I Interior, 11 disposicioIl : El lwnora bk Rcñor Pereirit me espresó que 
de quien quierp, verlos, que: h pesquis,~, de ese' cr:te visitador contra quien se ha formulado 
reo rué solicit~,d¡" por el miRmo prefecto. um', brgascl'ie de cargos, ítlgO así, como 

En efecto, denunci<"do el hecho de h,l,be:cse eS¡~R mah\s l1entencl<',s que necesitan sesenta 
escgpado el reo i como se sintiera respomw,- o mas considenmdos p¡,ra fundarlas, habia 
blc de la fugg d mismo prefecto, solicitó que vuelto a desempcñí',l' su puesto al departa
se le encomendp,l'¿ )[\ pesquisa i el goberm>,dol' mento respectivo despues de vindicarse ante 
í\ccedió p, eser" peticion, con tímtí~ muyor el Inspector Jencrp,l de Instruccion Prima
l'itZon cuanto que se tf¿"t,~bp, de un l'eo de: im- tia de todos los cargos que se habian formu
poi'tancia, cuy¡~ persecllcion no e1';:' lL1ble con-bdo. Antc este funcionario aquel visitador 
ti',r a un soldcJ,do cudquie:c;'.. desvaneció uno 1', uno todos los ca,rgos que 

Con estos antecedentes i 0(·1'08 qu< lmi en p,e le habian formulado i el Inspector Jeneral 
el Ministerio, el señor Ministro del Interior hubo de poner al pié del proceso respectivo 
ftdoptó un bucn p,cuerdo adminis-Gr¡"tivll que luna provideneia en que se deja constancia de 
llevó la paz i la tranquilidgd en todo el de- ' que no hai cargo alguno contri:l, dicho funcio
pitrtamento. En lugar de CChP,T 2, b ci,dle (1 rmrio. 
:':ste prefecto lo hizo permutar con otro em- No conoZCo los detalles i tmtecedentesde 
ph,e,do de policía de Puerto Montt. Pgnt que este í"sunto, pero me ~\tengo a la seriedad 
fmlJier¡1 armonía i tranquilidad entre el go- del Inspector Jenerd de Instruccion Prima
uenwdor i el prefecto, nombró pan~ este ria, que, despues de haber estudü~do el pro
;nrgo a un hombre de bien que lleva veinte ceso ha dict[',do est[', providencia i ha permi-
1ños de buenos servicios i que se habÍ1t for- , tido que el visit¡-"dor continúe en .su pu~sto. 
Tlgdo en lit poEcÍlt do Puerto Montt, i al· Como he di.cho que no deseo mcurnr en 
)retecto de Chiloé, que no estabr, en buenas la censura del hOllofi"ble Diputado de }u?,cer 
'elaciones con el gobernador, que era una, perder tiempo (1 la Honorable Cáman~ con 
mena persona aunque un poco débil de ca- largos disCUftlos, conduyo. señor Presidente. 
'ácter, lo trasladó a Puerto Montt. I 

Rin dmb que con esta medida el Gobierno 
c. DIPUTAI>OS.-G. 
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Policía Sanitaria Animal 
El señor Urzúa (don Oscar).-Si me per- : 

mite Su Señoría, yo he guardado silencio por
que esos antecedentes no han llegado. 

El señor Garcés (Ministro de Industria). El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). 
--Deseo responder a los honorables Diputa- -El hecho es que el honorable Diputado no 
dos que han hecho peticiones i observaciones h1:\ insisti do, por lo ménos, en reiterar la, peti
relacionadas con el departamento a mi cargo. cion de esos antecedentes. 

Respecto de la peticion de] honorable se- El señor Urzúa (don Oscar).-Yo pedí que 
ñor Mena, debo h2,cor presente a Su Señoría se mandara un visitador a investigar lo que 
que recabaré de S. E. el Presidente de la habia ocurrido con relacion al hospital de Cu-
República la inclusion en la convocatoria raco i por diversas circunstancias, ese visit.::.
del proyecto de Policía Sanitaria Animal al dor fué designado hace apénas quince dius. 
que se ha referido el señor Diputado. . Espero el informe que debe evacuar para rc-

En cuanto a las preguntas formuladas por novar este incidente. 
el honorable Diputado por La U nion i me im- . El señor Rodríguez (don Luis Martiniano). 
pondré de los antecedentes respectivos i en -Yo, señor Presidente, solicito se dirija ofI
una sesion próxima contestaré a Su Señoría. cio al señor Ministro del Interior para que se 

Por lo que hace a las observaciones del ho- sirva enviar a la Honorable Cámara los ante
norable Diputado por Valdivia i Villa Rica, I cedentes que se han producido respecto de la 
acerca de las espoliaciones de que son vícti- ! reclamacion por los gastos hechos en el hos
mas algunos camineros de Rio Bueno, debo :, pital de Curaco, el informe que mandó el teso-I 
manifestar a Su Señoría que el Ministerio no! rero fiscal i que retiene el Intendente de In 
ha autorizado las medidas de que se trata. ! provincü>" etc. 
De manera que se investigará lo que haya' En segundo lugar que el señor Ministro de 
so bre el particular i, sobre todo, se pondrá: Justicia tenga a bien pedir copia del sumario 
término al abuso. ! instruido por el intento de homicidio contra 

En cuanto al decreto a que se ha referido I el Visi-Gador de Escuelas del departa.mento de 
el honorable Diputado, creo qUll Su Señoría I Quinch~,o, para que la Honomble Cámara vea
está equivocado, porque no ha habido td que no es exajerado lo que ha dicho respecto 
decreto. de ese visitador de escuelas i se imponga del 

Es cuanto tenia que decir. perjurio en que se ha hecho incurrir al po

Peticion de allteeedentes 
bre s2,rjento que pasó un parte redactado por 
el propio visitador. 

. 1 en tercer lugar que vengan los anteceden-
El señor Rodríguez (don Luis lVlartiniano). tes remitidos por el Inspector J eneral de 

-En eontestacion al honorable señor Urzúr" Instruccion Primaria, í que deben estar en el 
debo manifestar que al formular las observ~- Ministerio, respecto de la conducta de ese 
ciones que tuve oportunidad de desurollar, visitador de escuelas. I ~d señor Ministro del 
hace un momento, no he creido usurp2,r nín- I Interior para que envíe todos los anteceden
gun derecho del honorable Diputado, por-' tes que en su poder deben obrar respecto de 
que, por mucho i muí vivo interes que Su 'la conducta del Gobernador de aquel depar
Señoría tenga por el departamento que repre- ,tamento. De modo, señor Presidente, que 
senta en esta Cámara, no creo que podria ' deseo que se envíen oficios a los señores Mi
quitarme el derecho que me dg la Constitu-: nistros del Interior, de Instruceion I)úblictr 
cion para hacer observaciones sobre los suce-, i de Justicia, para que se sirvan mand¡éH los 
sos que ocurran en cualquier parte de 1", I antecedentes ?, quienes me he referido. 
República. I El señor Balmaceda (Presidente ).-8e en-

Por lo demas, no es mi deseo entrar en otro! viarán los oficios que solicitg el honorable 
jénero de consideraciones. 'Diputado. 

Recordaré, sí, "que en vez pasada el honor¡;,- Termim~"da la primera hora. 
ble Diputado por Ancud pidió al honor<1ble 
Ministro del Interior que enviara a la Cá
mara algunos antecedentes relacionados con 
el hospital de Curaco; despues de los cuaje:; 
Su Señoría ha guardado silencio. 

Voía('iollcs 

El señor Balmaceda (Presidente ).-8e VB ~ 
votar la indicaeion del honorable Diputadc 
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p-Ol-'-I-~a-l-Tn-l-'o-n-p-a-,r-a-c-e-le->l-)r-ar sesiones di:rias. !-cedimient~s nece~"arios [,,1 nombramiento de 
El señor Urzúa (don Oscar).-Se podria i los Cónsules, el sueldo que ellos deben per-

aprobar por unanimidad. ! cibir, las gratificaciones a las cuales tengan 
El señor Balmaceda (Presidente ).-Si no se! derecho i las obligaciones que les correspon

pide vO-Gacion se daria por r,probada la indi- I di;ln. 
ce,cion. 1

I Mi voto. señor Presidente, será franca-
El señor Huneeus (don Alejandro).-No, mente hostil id proyecto i voi a decir dos PH

señor Presidente. Esperemos que el Ronora-' labras como fundr,mento de él. 
ble Senado nos remita alguno de los muchos ~ Roi el servicio consular nos demanda, se
proyectos que le hemos enviado. 'gun lo establece el ítem número 4 de la par-

El señor Bañados.-Esperemos algunos dias tida primera i los ítem 87 i 125 inclusive de 
ántes de celebnu sesiones diarias. Sólo ayer: la partida cuarta del presupuesto del Minis
se ha de,do cuenta de la te, bla. . ~ terio de Relaciones Esteriores, doscientos 

El señor Huneeus (don Francisco ).-Que trejnti:~, i dos mil seiscientos sesenta i seis 
rija el acuerdo para hl, semana subsiguiente, 'pesos sesenta i seis centavos como gastos 
con el objeto de dar tiempo al Honorable: fijos. 
Senado pe,ra que despache algunos proyectos. I Como variables segun lo establece la par

El señor Balmaceda (Presidellte).-Si notida quinta en los Ítem 127, 128, 130, 131 i 
hai inconveniente se daria por a,probada 13 i 132 tenemos un gasto de sesenta i un mil 
indicacion en esta form~)," ' doscientos cincuenta i ocho pesos oro de die-

Aprobada. : ciocho peniques. 
No me detendré, señor Presidente, a exa-

Ine]u~iolle~ en la COllYOeatol'ia minar los servicios que prestf\n los cónsules 
en b i1ctualid¡~d; quiero indicar solo lo que 

El señor Secretario.--El señor Huneeus don actuí'olmente se gasta i el mayor gravámen 
Francisco solicit~\ que se dirija oficio en ¿rden que v~~, 2, imponer al erario naclond la lei 
[l, la inclusion en ]? convocp,toria, de los si-: que estt"mos discutiendo. 
guientes p:royecto~: I Se pretende est¡\blecer cinco Cónsulf's Jenc-

C¡\j¡\ de Crédito Popula.r; i proyecto que' rajes de primera cbse con mil libras esterli
dispone que el Ejecutivo deberá decrútal' en m"s de sueldo cada uno; cinco Cónsules Jene
('1 término de un ¡>,ño }¡"" reserv¡~ de los dere- ndei:\ dn segunda clase con seteclente,1'; ein
chm; hidl'áulieos que estime neces¡nios p8ra cuenta libr¡tB este:rlilli:1s cada uno; seis Cónsu
lno ejecucioll de h\s obTic,S de irrig<1cion o de les Jeneralcs de tercera clase con seiscientas 
electrificflcion de ferrocarriles que Se hayan cincuent<1 JibrH"s esterlinas cadí'.. uno; ocho 
de emprendpl'. Cónsules particu18res de primera clase con 

m señor Balmaceda (Preúdellt(~). -So diri - quinientas cincuenta libras esterlinas cada 
jirá el oficio que Golieit~" el hOl1or,l,oll' Dipu- I uno i catorce Cónsules p~rticuJares de se
t;~do. I gunda clase con quinientas libns esterlinas 

citdD, uno o sen un gasto de veinticuatro mil 
UelOl'mn. ('ommlal' ochocient2,s libras esterlinas. 

Adem2"s de esos sueldos cada Cónsul J ene
"E¡ señor Balmaceda (Presidente). ---Eutmn- ,nd tendrá una g:catifieacion de trescienC¡1S 

du g lp, órden del dip" cOlTebpon(l(: oeup,>,rse sesenta libras esterlinas i cada Cónsul par-
del proyecto de reform:J, consuh~l" ticub"T uu<~ :~scendente c~ doscient<~s cuarenta 

Rn diseusion j enerd el proyecto. libl'<'"s es"i;erlirH"s, o se80 un -Gotal de once mil 
El señor CIaro (don l~milio).-En los mo- I cUt~trocientgs librgs esterlirms, que SUlll:1UaS 

mentos de incertidumbre en que nos eneon- ! g h1S [lnteriOl'HS hacen un valor de treinta, i 
tramos en "Godo el mundo, Go bit,rnos i pue- ~ seis mil doseiüll-[,,1S libri1s esterlinas. 
blos, (Hi los momentos en que ¡"e prOGlU;"; Tendrá, hmbien el diez por eiento do l¡~s 
sid Vur el déficit fisepJ i tener fondos par" h8o- : primeras tres mil libra,s esterlinas a, que 
cm' frente a 1m; g:~3tos de hí NL1cion se nos I ascienden itlltUilmente los derechos de certifi
tri1e, señor Presidente, un proyecto de lei cacion de los documentos que hubieren l'tuto
cuya oportunidad es bastante discutible. rizado () vis::1do i el cinco por ciento sobre el 

Se desea reformar b lei orgánica del Ser- exeeso de dicha sum<1. 
vicio Cnnsubr de 1:1 Repúbliea, fijar los pro- Se hn procumdo creU,r a los Cónsules una 
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modesta renta de dos mil quinientas libras I conveniente. Va a recargar nuestro escuálido 
esterlinas anuales. I presupuesto con nuevos gastos, pues, segun 

Yo no diré, señor Presidente, que este pro-I se dice en el informe se van a aumentar sus 
yecto sea un derroche de los dineros de la I sueldos i emolumentos a algunos cónsules que 
Nacion, porque seria talvez herir la suscepti- hoi se estiman no estar bien remunerados. 
bilidad de los honorables colegas que lo pa- El señor Claro Lastarria.-Pero, honorable 
trocinan con el informe de la Comision que Diputado, hai cónsules que perciben hoi un 
tengo a la mano; pero sí, digo francamente sueldo superior al de los Ministros diplo
que el momento no es oportuno, que los ser- máticos. 
vicios consulares no nos prestan una utilidad El señor Claro (don Emilio ).-En eso estoi 
como exije el desembolso que orijinará esta de acuerdo con Su Señoría i eso quiero que 
lei i diré, finalmente, que para el desempeño conozca el pais. 
de esos cargos basta i sobra con los Cónsules Mi deseo, señor Presidente, es que no ha
Donorarios i ha bria centenares de personas gamos pesar sobre nuestro presupuesto nue
que cuentan con recursos que le permitan I vos gastos. 
vivir con decoro e independencia, que acep- Pregúntese cuánto pagan Inglaterra, Fran
tarian esos cargos solo por el honor de repre- cia, i otros de los grandes paises de Europa 
sentar a nuestro país en el estranj ero. P., sus Ministros i a sus cónsules; pregúntese 

Cuando se discutan los presupuestos, mi cuánto pagamos nosotros. I se verá que, 
voto será para suprimir los consulados jene- quizá, i sin quizas, los funcionarios de ese 
rales de profesion, para ahorrar al Erario órden de la República no se encuentran mal 
Nacional alrededor de trescientos mil pesos; remunerBdos. 
así es que con mayor razon en este proyecto, Porque, p.,un, señor Presidente, ¿no habria 
si cien votos tuviera, los cien los d¡ni?, :m muchas personas de reconocida honorabili
contra de él. dad i de situacion social espectable, que que-

El señor Claro Lastarria.-En el cálculo rrian por el solo honor de ser cónsules, osten
que ha hecho Su Señoría, tomado sin duda tal' en lBS fachadas de sus casas el escudo i 
del Presupuesto ¿ ha considerr,do los derechos la bandera de la República? 
que el artículo 4.° de la Lei Consulr,r otorga a Todos mis honorables colegas s?,ben. que 
ciertos cónsules? el ex-Presidente de Francia, M. Félix Faure, 

El señor Claro (don Emilio ).-N ó, señor desempeñó por largos r,ños el puesto de cón-
Diputado. sul de nuestro pais en el Havre, i así, señor 

El señor Claro Lastarria.-El arcÍculo 4.° Presidente, ve Ir, Honorable Cámara la esti
de la lei de 1897 establece un sueldo fij o i en ma de que gozan estos puestos a los oj os de 
el inciso 2.° de ese mismo artículo, dice: los estraños ya que personas de esa significa-

«Los emolumentos o derechos que percibie- cion no desdeñan desempeñarlos. 
ren en el ejercicio de sus funciones pertene- Por eso, señor Presidente, yo pensaba 
cerán al Estado, esceptuando el monto de cuando se tratara de este asunto en la Lei de 
lo producido por los derechos de certificacion Presupuestos, pedir lisa i llanamente la adop
de facturas, que se distribuirá en esta form?,: : cion de una medid?" que habria significado 
ochenta i cinco por ciento para el Estado i I una economía para el Estado sin desatender 
quince por ciento para los. cónsules que hu - ¡ este ramo de sus servicios: suprimir todos los 
bieren visado la factura. Pues bien, resulta' cónsules de profesion. 
que, aquellos que tienen sus asientos en ciu- i Por eso, lo repito, si yo pudiera disponer 
dades de gran movimiento comercial por este I de 100 votos, esos 100 los daria en contra de 
capítulo del quince por ciento perciben una, este proyecto. 
suma mui considerable, exajerada podria: El señor Arellano.-La reforma de la lei 
decir. 'consuhw que discutimos, es necesaria en es-

Ahora ese proyecto, que ha tenid.o oríjen. tos momentos para crear rentas al Estado i 
en el Senado, tiende a remediar esta situacion no como cree el honorable Diputado por Te
anómala. 'muco, que piensa que tiende ~~ du nuevas 

El señor Claro (don Emilio ).- Desde luego, ! gollería s a ese órden de funcionarios diplo
señor Presidente, yo debo declarar que en las . máticos. 
actuales circunstancias, tan difíciles para lu,'. Hoi dia se ha visto que la leí del año 97 
República, este proyecto en manera alguna es . es deficiente, porque hai cónsules que ganan 
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una renta mui crecida, debida, no al sueldo Por estas consideraciones, yo, en la discu
que la lei les asigna, sino a la remuneracíon sion particular formularé indicacion, para 
i gratificacion que les otorga el artículo 4.0 que esta lei entre a rejir elLo de enero de 
de esa lei. 1916. 

Precisamente, lo que se trata de hacer es El señor Correa Bravo.-Y o iba a pedir 
colocarlos a todos en iguales condiciones, de nada mas que esto: que diéramos por apro
mo?-o que unos i otros ?"anen una re~ta eq.ui- bado en jeneral el proyecto j que entremos a 
tatlva, que sea necesana para la satlsfaccIOn discutirlo en particular cuando el señor Mi
de sus necesidades, i procurando, al mismo I nistro lo solicitara de la Cámara. 
tiem~o, renta.s al Estado o sea que vengan a I El señor Subercaseaux.-Eso es lo mejor; 
la 9aJa del ~ISCO todos a9-uell?s excesos. que I no hai necesidad de a pro bar con urjencia un 
hOl dla perClben por ~ratlficaocIOnes e~peClaleB provecto que no es aplicable a la situacion 
que le~ acuerda el artIculo 4. de la lel de 20 act{¡al, i que, por lo tanto, no surtirá resulta-
de abnl de 1897.. dos inmediatos. 

Esta es la base de la lelo 1 sobre esa base C1 ~ 
espero que la Honorable Cámara le prestará El seno,r Robles.--Yo ha?"o notar: la H~-
su aprobacion. n?rable C~mara la obserVaCIO? d 1 s~nor MI-

El señor Subercaseaux.-Ojalá el señor Mi- nlstro en orden ~ qu~ no hal neceSIdad d~ 
nistro nos diera la opinion del Gobierno sobre gprobar con urJenCla este pr~yecto: E~ fue 
este proyecto. aprobado por el Senado ~l 1. .de JunIO de 

El señor Salinas (Ministro de Relacio- 1914, o sea, cua~do nadIe pod~a pr~ver l.a 
nes Esteriores).-La reforma que contem- a?tual c?nflagracIOn europea. SI el senor MI
pla el proyecto del Honorable Senado se ha ms~ro pld~ que el -proy~cto se ~pruebe solo 
encaminado a procurar un aumento de la en JeneralI que su dIscusIOn partIcular quede 
renta del Estado sobre la base de los derechos para des-pues, a eH? debemos allan~rn?s .. 
consulares. Por mI parte, pIenso for.mular mdlCaClon 

Actualmente hai cónsules que perciben de- s~?re ~a fe.cha en qu~ la~ le] Je"?e
t 

entrar en 
rechos enormes, verdaderas fortunas, que vIJ:nCl~; b 1 lfomo el sen~r mIS r: que es 
pasan de cien mil francos; miéntras que q~dIen e e lev]ar de pan

h 
ero en e~ as colsas, 

t 'b t d ., 'fi t L PI e que so o o espac emos en Jenera , yo <r ros perel en en ra as mSlgm can es. a t d" d f' 1 " d S 
reforma se propone nivelar los sueldos de ~o~ er;. re mas que e erll' a a opmIOn e u 
estos funcionarios i al mismo tiempo dejar enona. ~ , 
un saldo de recursos para el Estado. E} senor. Subercaseaux.- Despachemoslo 

La forma en que se hagan estas modifica- entonces en Jeneral. .. 
ciones será tema de la discusion particular. El señor Huneeus (don Francisco ).-En la 
Yo opino que las reformas introducidas por forma que insinuaba el honorabl'J Diputado 
la Comision de la Honorable Cámara de Di- por Carelmapu. 
putados, son, desde ciertos puntos de vista, El señor Viel.-Este proyecto, señor Presi
discutibles, son susceptibles, naturalmente, dente, tuvo oríjen en una mocion que presen
de ser puestas mas en armonía con el pro- taron en el Senado los honorables Senadores 
yecto que ha remitido el Honorable Senado. señores Walker i Burgos. 

Pero de ahí a desechar o postergar esta lei Estos honora bIes Senadores iniciaron esta 
que tiene por objeto procurar en estos Íns- mocion con el propósito de evitar que algu
tantes un aumento de entradas a la Nacion nos Cónsules tengan una renta excesiva, su
hai una gran distancia. Una observacion perior a veces a la de los Ministros diplomá
pudo haberla hecho el honorable Diputado ticos de quienes dependen. 
por Temuco, i sin duda alguna habria es- Este proyecto fué aprobado por el Senado 
tado en la razon: la de que en el curso del cuando nadie sabia que se iba a producir la 
presente año no debe tener aplicacion esta conflagracion europea; pero, entre tanto, se
lei, porque dada la crísis porque atraviesa el guirán algunos cónsules con una renta ex
comercio internacional durante una buena cesiva. 
parte del próximo año las entradas de los En efecto, el cónsul de Chile en Gran Bre
cónsules van a ser mui inferiores, quizas, a lo taña percibe anualmente mas de cuatro mil 
que como un mínimum de sueldo, pudiera libras; el cónsul en Estados Unidos, tres mil 
fijárseles. novecientas libras al año; el cónsul en Ham-
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burgo, cuatro mil libras al año; el cónsul en -Yo estoi n, la disposicion de la Honorable 
Béljica, dos mil libras al año. Cámara. 

Es verdad que algunos de estos cónsules El señor Bañados.-¡,I en qué situacion 
tiencn exceso de tra b2.j o, porque se ha11gn en queda h~, indicacion del señor Vicl, o, el contra 
plazas comerciales de mucho movimiento; sin proyecto? 
embgrgo, gozan estos funcionarios de rentas El señor Balmaceda (Presidente).-Sabe Su 
como las que la Honorable Cámara acaba Señoría que no se puede formular contrapro
de oír. yecto durante la discusion jeneral. 1 en ella 

Como el o bj eto que se persigue con el pro- nos encontramos en estos instantes. 
yecto en discusion, es reducir el exceso de ren- El señor Bañados.--Pero si se aprobare, la 
ta que perciben algunos de los cónsules, creo indicacion del señor Vic 1, quedaría htcili·ui,dil, 
se podrüm conciliarse las opiniones i me atre- 18 solucion de este asunto; este proyecto ten
vo a insinuar al señor Ministro, reconociendo dria fácil camino. 
que en realidad no es este momento oportuno El señor Viel.-Yo aceptaria ht indicacion 
pa.ra prestar apro bacion a este proyecto, re- del señor Ministro para postergar la discusion 
comendara el despacho de un contra-proyec- ,de este proyecto i entónces se tramitaria co
to, con cuyo carácter presentaria yo una in- I mo proyecto separado la,· indicacion que he 
dicacion en el sent.ido de modifimu l¡l, lei COll- • formulado en el sentido de limit¡H la renta de 
sular vijente en los siguientes términos: «en: los cónsules a dos mil libras i no se fijaria. 1<:>, 

ningun caso los sueldos i emolumentos que! renta de los demas cónsules sino en la forma 
perciba.n los funcionarios consulares podrán que establece la lei actual. 
exceder de dos mil libras anuales». El señor Bañados.-Yo estoi conforme con 

Así se obtiene un resultado hvorgble para Su Señoría porque conozco el servicio consu-
el Estado, inmediatamente. len i sé 120 verdad de las cosas en esta mat.eria. 

El señor Claro (don Emilio).-Sicmpre que El señor Rodríguez (don Aníbal).---Pero si 
no tengan sueldo del Estado. no es oportun~ 18, hora para discutir h, lej, 

El señor Viel.-Porque comprenderá Su Se- ¿cómo h¡'l,briCl, de ser oportuna para disminuir 
ñorÍa que si no aprobamos este proyecto de o equiparar los sueldos de ciertos cónsules? 
leí, los cónsules que en lo, actualidad percibengl señor Viel.-No se tr2.ta de equiparar 
grandes emolumentos, seguirán percibiéndo- ni de disminuir sueldos ... 
los con perjuicio del FJstado, miéntratl que por El señor Balmaceda (Presidente ).·-El se
medio de este proyecto esas sumas irán i~ in- ñor Ministro ha manifestado el propósito de 
crementar el peculio del Esta,do, que en estas formular Índica,cion en la discusion particular 
horas de crísis i de angustia; bien lo necesita. pura que esta lei no comience a rejír sino des-

Saben mis honorables colegas que hoi su- I de ell.o de enero de 1916, en vista de que la 
man alrededor de ca torce a quince mil libras' paralizacion comercial, consecuencia de la 
las cantidades que van a poder de los cónsu- guerra, impide 8, los cónsules percibir los emo
les, en conformidad a lo que dispone el ar- 'lumentos a que se refiere el a.rtículo 4.° de la 
tículo 40 de la lei de 1897, en lugar de ir a in- lei respectiva. 
crementar los fondos fisr,ales. Esto mismo está manifestando que hai con-

No desconozco, como ya lo han insinuado venienciR. en aprobar solo en jeneral el pro
;¡,lgunos honorables Diputa,dos, que óstos no yecto, dejando su discusion particular para 
son, precisamente, los momentos mas opor- cuando la Honorable Cámara tenga a bien 
tunos para poner en vijfmcia una modifica-, acordR.rlo. 
cion de esta leí; pero una vez solucionada la i Si no hubiera, inconveniente, se procederá 
situacicin difícil porque atraviesa el mundo,' en esta forma, dando por aprobado en jeneral 
una vez terminada la guerri1, o dentro del el proyecto. 
plazo prudencial que el señor .Ministro insi- i Apro bado. 
núa, habrá llegado ese momento. . 

El señor Balmaceda (Presidente). -Si a la 
Honorable Cámara le parece, daríamos por 
aprobado en jeneral el proyecto i dejaríamos 
la. discusion particular para cua.ndo el señor 
:Ministro de Relaciones Esteriores lo indicara,. 

El señor Salinas (Ministro de Relaciones). 

Obras de alean tarillado 

El Sf~ñol' Balmaceda (Presidente ).--Corres
ponde ocuparse del proyecto que autoriza la 
inversion un millon doscientos mil pesos en 
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f L~ ejecucion de obras de alcantuillr,do en al- r El señor Balmaceda (Presidente).--El pro-
gum~,s ciudades del norte. '¡ yecto está aprobado en }cneral. 

Este proyecto fué discutido i a pro bado por En discusion particuhw el artículo 1.0 
la Cámara en el período ordinario de sesiones. El señor Claro Lastarria.·-·-¿Cuál fué el pro-

Por motivos relacionados con la tramita- . yecto que aprobó esta Cámara sobre el par
cion se presentó en el Senado un nuevo pro-' ticular? 
yecto. De manera que la Cámara de be pro- ¿ Qué p¡:ute de este proyecto fué ya a pro-
nunciarse nuevamente sobre lo mismo que· bada? 
ya aprobó. ! El señor Zañartu (don Enrique).-Si mal 

. El señor pro-Secretario.-El proyecto del' no recuerdo, se han agregado las obras de 
Honorable Senr,do dice así: ! aJcantr,rillado de Iquique i las de saneamien-

«Artículo primero. Se autoriza al Presiden- '. to de Arica. 
te de la República, por el presente año, pan', ! El señor Claro Lastarria.-La Cámara se 
invertir hasta, la suma de un millon doscien-' pronunció sobre un proyecto mui p?recido 
tos mil pesos en la reparacion de las obras i yo deseo saber a qué parte de este pro
de alcantarillado de Iquique, en la termin3- yecto se refiere lo yE', despachado. 
cion de las obn~s de pJcant::nillado de Antofp,- El señor Zañartu (don Enrique).-El al
gasta, en lp, construccion de obras análogas en cantarilla~o de Iquique no estaba incluido 
Tocopilla i Arica, i en el saneamiento de 108 en el otro proyecto ... 

I terrenos i valles próximos a esta última po- El señor Claro Lastarria.--De modo que ya 
blacion. existe lei sobre el 2.lcantarillado de Antofa-

Dichas obras se hp,rán conforme a los pla- gasta ... 
nos de la Direccion Jeneral de Obras Públicas El señor Balmaceda (Presidente).-No hai 
que apruebe el Presidente de la República, lei sobre esta ma,teria. 
oyendo al Congreso Superior de Hijiene. Hubo dificultades entre las dos ramas del 

Con los mismos fondos, cuya inversion se Congreso para el despacho de ese otro, i 
autoriza por esta lei, se ejecutarán tambien para, solucionarlas, se optó por el procedi

Jos alcantarillados domiciliarios de los edifi- miento de presentar tres proyectos distintos 
cios de propiedad fiscal existentes en las ciu- : que consultaban las diferentes ideas apro-
d8des indicadas. ; badas por esta Cámara. 

Art. 2.0 Se declanm de utilidad pública los Uno se refería a. la construccion i repara-
terrenos municipales o particulares necesarios cion de caminos, que fué aprobado i es lei de 
pano la construccion de alcantarillas i los que la Repúblic2,; otro de ellos fué tambien apro
de ban ser saneados, haciéndose las espropia- bado; i el tercero es el que está en este mo
ciones con arreglo a la lei de 18 de junio mento en discusion i aprobado ya por el Se-
de 1857. nado. 

Los particulares deberán soportar, sin otra El señor Claro Lastarria.-De modo que 
indemnizacion que el beneficio del sane2,- '. sobre esta materia no existe leí ... 
miento de sus predios, las obras que se ejecu- ! El señor Balmaceda (Presidente). - N ó, 
taren con este fin. i honorable Diputado. 

Se aplicarán a los alcantal'illados de Toco-· En djscusion el artículo 1.0 
pilla i Arica l?,s disposiciones de las leyes nú- El señor Quezada. - Recuerdo que cuan
mero 342, de 19 de febrero de 1898, i número do se discutió esta, leí, en ocasion anterior, se 

-1,835, de 12 de febrero de 1906. hizo la o bservacion de que el 2,lcantarillado 
Art. 3.0 Las cantidades a que ascienden las de Iquique es de propiedad municipal, de 

::!'uliorizaciones anteriores se deducirán de los I modo que, al invertirse esta suma, cuyo 
fondos devueltos al Estado, de pagos hechos: monto no sé cuál sea, en reparacion de una 
para la construccion de naves de guerra i se- obra municipal, las mejoras que se hagan que
rán reintegrados ?, los empréstitos de que pro- darán de propiedad municipal. 
ceden con el cargo adicional de los derechofl ¿No seria, entónces, razonable, que la Mu
de ~1dmma establecidos por las leyes número nicipalidad devolviera despues al Fisco lo 
2,641, de 12 de febrero de 1912, i número que éste invierta en aquella obra? 
2,778, de 13 de julio, de 1913, el cual se se- Los demas alcantarillados de que se trata 
guirá cobrando por el tiempo necesario para en el proyecto, son fiscales i no tiene nada de 
efectuar dicho reintegro.» particular que el Fisco gaste en mejorar el 
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servicio que le pertenece; pero no es éste el cepto el proyecto de alcantarillado solo puede, 
caso del alcantarillado de Iquiqueo aceptarse como obra de mejoramiento, de se-

Creo que debiera establecerse que la Mu- guridadlocaL 
nicipalidad de Iquique debe devolver al Fis- Para que mas tarde no se diga que ya se 
co, la cantidad que en esa obra, se va a in- ha atendido ¡t la clase obrent del norte, yo I 

vertiro lIcepto el proyecto, pero aumentando ell1uxi-
~l señor Zañartu (don Enrique)o-Lit sumí, lio a cien mil pesos por lo ménos, que es en 

que se VD, a invertir en el alcantarillado de realidad lo que se necesitao 
Iquique, si mis recuerdos no me engañan, ltS- En este caso, debe agregi1rse un artículo 
cenderá 3, CWHenta mil pesoso o o esta bleciendo que la Municipahdgd de be d,8"-

Efectivamente, como dice el honorable Di- volver este auxilio con una parte de l;',s entm
putado, el a,lcantarillado en esa ciudad es de das que produzca este servicioo 
propiedad municipal, pero la representacion El señor Claro Lastarriao-Pido la pala.bra 
del depa.rtamento hizo presente que se neee- pan', completar la indica,cion que acaba de 
sita.ba este auxilio del Gobierno para llevar 11 formular el honorable Diputado por Tuapacá, 
cabo estas obras, que son absolutamente in- en el sentido de que estos cuarenta mil pesos 
dispensables para que el alcantarillado quede que se van a anticipar 11 la Municipalida.d de I 

en condiciones de servir a tod?' la poblaciono Iquique para reparp,ciones del alcantarillado 
Por lo dema,s, el hecho de que er nlcantari- de esa ciudad, se entreguen directamente a la 

llado lo haya realizado la Municipalidad, lo Municipalidado I 

que es un caso escepciomd en el pa.is, es, a El proyecto está redactgdo en tnl forma, 
mi juicio, una razon mas para que el Gobier- que será b Direccion de Obras Públicas, por 
no aClula en auxilio de esa obra con uni>, mm - medio de sus injenieros, 13, que va a hacer 
tidad tan insignificante, como la que se pide. estos trabajos i a disponer de esa suma; i si 

Si vemos que el Fisco ha pggado en otras las obras del alcantarillado de Iguique efltán 
ciudades el costo total de esta clase de obras, en manos de la Municipalidad, no compren
es justo que ayude a la Municip2.lidad de do cómo se pueden hacer por el Estado obras 
Iquique con este auxilio de cuarenta mil que están en manos de otra autoridado 
pesos. Se podria modificar la redaccion del artículo 

Léjos, pues, de ser un inconveniente la cir- en el sentido de decir que de la suma de un 
cunstancia de ser aquella una obra municipal, millon doscientos mil pesos se destinarán cua
es mas bien una razon mas para que concurf¡~ renta mil pesos que se entregarán a la Mu
al trabajo el Fisco, aunque no sea en una for- nicipalidad de Iqu~que, para las reparaciones 
ma pródiga, sino con esa pequeña suma o del alcantarjllp,do de esa ciudad, suma que 

El señor Balmaceda (Presidente)o~En el deberá ser reintegrada por esa Municipalidad 
¡utículo primero se dice: «Se autoriza al Presi- en el plazo i forma que determine el Presi
dente de la República por el presente año ... » dente de la Repúblicao 
Creo que ha bria conveniencia en modificar esa El señor Balmaceda (Presidente )o-En dis-
parte del artículo, diciendo: «Se autoriza al cusion las indicaciones. 
Presidente de la República por un añoo o o» El señor Quezadao-Me queda mui poco 

El señor VieL-Yo estoi de acuerdo con el que decir despues de lo que han indicado los 
honora ble señor Quezada en la o bservacion honora bIes señores Viel i Claro Lastarriao 
que ha hecho respecto del alcantarillado de i En reglidad, tratándose de una cantidad 
Iquiqueo I pequeñc~ como es esta de cuarenta mil pesoS'; 

En efecto, esa es una obra de propiedad i no habrá dificultad para aprobar el proyecto, 
Municipal que está inconclusa i, segun mis i pero es conveniente que esta suma la devuel
noticias, hace ya tiempo se solicitó b ayuda I va la Municipalidad de Iquique, 
fiscal para ampliar b red del alcgnt¡nilll1do Observa el honorable señor Zañartu que 
de esa ciudado el Fisco ha hecho inversiones en otras ciuda-

No sé qué suerte haya corrido ese proyecto. des de la República con este mismo objeto. 
En todo caso, estos cuarenb. o cincuent,~ Pero me permito observar a Su Señoría que 

mil pesos no alivian la situacion de la clase la disposicion del inciso 30° del artículo 20° d., 
obrera en esa ciudad; mas lójieo habría sido este proyecto, aplica solamente a los alcan
no demorar el despacho de obras que diemll tarillados de Tocopilla, i Arica las disposicio
trabajo a masas trabajadoras i en este con- nes de la lei de 12 de febrero de 1906, i dte 
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H) de febrero del HG, leyml que establecen ñartu que son, si no se engaña, cuarenta mil 
una eontribucion so bre alcantarillados, en vir- pesos; pero pueden ser cien, doscientos, tres
tud de la cual los beneficiados con eS,1fl obras cientos mil pesos,.-- ... lo lójico seria, digo, 
devuelven las cantidades que en cllas se han que esta suma fuera manejada por la Direc
invertido. cion de Obras Públicas, que maneja los demas 

En consecuencia, la única ciudad que no fondos del pais destinados a. e¡;ta clase de 
dcvo\veria seria Iquique. Acepto, por lo tan- obras. 
1,0, la,¡; indicaciones que se han formulado. por estas consideraciones, votaré en contra 

El señor Arellano.-Iba H, hacer h~ misma de la indicacion del honorable señor Claro 
obscrvacion que acaba de espresar el honora- Lastarria. 
ble señor Quezada, que las demas ciudades El señor Subercaseaux.--Me parece prefe
de la República pagan contribucion por el rible, como dice el proyecto, dejarle al 00-
servicio de alcantarillado, que iba 11 ser Iqui- bierno la inversion de estos fondos, máxime 
que la única que no iba a pagar i que, por cuando no está establecida en la lei la canti
consiguiente, se entregarian cuarenta mil pe- dad que debemos darle. Seria necesario hacer 
sos a fondos perdidos. en un artículo especial la distribucion máxi-

Hespecto de las observ¡l,ciones que hizo el ma de estos fondos. 
honora ble señor Claro Lastarria, no me pare- Votaré, como he dicho, en contra de la indi
ce mui acertado aquello de que le entregue- cacion del honorable señor Claro Lastarria. 
mos a la Municipalidad de Iquique los cua- Pero espero que Su Señoría no ha de tener 
renta mil pesos. inconveniente para retirarla. 

La Municipalidad de Iquique, desde hace :El señor Claro Lastarria.-He hecho esta 
años, ha dado mucho que decir respecto del indicacion porque me parece un poco raro que 
manejo de fondos. otras autoridades hagan la inversion de los 

De manera que una Municipalidgd que ha fondos que van a invertir se en reparaciones 
tenido Inspectores fiscales en visita a, la Te- de obras municipales; pero si existe el temor 
sorerÍa Municipal i de la cual tanto se ha di- de que estos fondos no han de ser bien ¡nver
cho en los últimos quince años en el pa,is ... tidos por la Municipalidad de Iquique, i que 

El señor Rodríguez (don Aníbal).- No hai en la forma que consulta el proyecto, se sal-
número. vaguardia mejor los interese!:' públicos, retiro 

El señor Balmaceda (Presidente ).-Se va mi indicacion. 
a llamar. :El señor Subercaseaux. - Sobre todo hai 

(Despues de un momento): que tener presente que el propósito que se 
:El señor Balmaceda (Presidente).-y a hai persigue con estos proyectos, es el de dar tra

número. Puede continmw el Honora ble Di- bajo a los desocupados, i supóngase que se 
putado. inviertan los cuarenta mil pesos en la adqui-

El señor ArelIano.-Como deeia, honorable sicion de cañerías importadas ... En tal caso, 
Presidente, la indicacion del honorable señor no se conseguiria el fin de la lei, que es pro
Claro La,starria no me parece prudente en. porcionar trabajo a h~s que no lo tienen. 
estos instantes i en este proyecto de leí, por- 1

I 

El señor Claro Lastarria.-Se podria decir 
que desde hace mas de quince años la Muni- que de esta suma se invertirán hasta cuarenta 
cipalidad de Iquique hr, dado mucho que mil pesos en las reparaciones del alca,ntari
decir respecto del manejo de sus fondos. He- llado de Iquique, cantidad que será reinte
mos visto procesos criminales, visitas de Ins- grada por la, Municipdidad en el tiempo i 
pectores municipales i fiscales, Ministros en forma que determine el Presidente de la Re
visita, hasta comision parlamentaria que b2 pública. 
informado aquí en un voluminoso informe :El señor Ramírez (don Pablo ).-Eso que
sobre el desastroso manejo de los fondos Mu- rrift dccir que los cuarenta mil pesos debe
nicipHles hecho por esa corporacion. ¿De rían entregarse a la Municipalidad. 
modo que a esta Municipalidad a la quc tan- :El señOI Viel.-Yo modificaria la indica-
tos i tan graves cargos se han hecho, le vamos cion, aumentando la suma. 
ahora a entregar el manejo de estos fondos? El señor Bañados.-Crco que, dada la situa
No me parece esto lo conecto. Lo lójico seria cion estraOl'dinaria en que se ha presentado 
que estos fondos, que pueden ser una suma este proyecto i las dificultades con que ha 
crecida-porque, dice el honorable señor Ztt- tropezado,no convendria crearle otras con las 
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indicaciones que se han hecho, porque van a bar en una sola autorizacion de un millon 
demorar considerablemente su tramitacion. doscientos mil pesos la ejecucion de obras 

Estas modificiones 'tendrán que ir al Sem',do de alcantarillado de Antofagasta, Iquique, 
i si éste insiste volverá aquÍ el proyecto, pa- Tocopilla i Arica i saneamiento a los valles 
sando r,sÍ tiempo, cuando se sr,be por los rei- adyacentes a esta última. No hai mas que 
terados avisos llegados del norte, que ahí enunciar esto en la forma que yo lo hago, 
h~ü necesidad de trabajo. pina comprender que es mui de temer que 

El mjsmo honorable Diputado señor Viel no se trate de un programa de trabajo bien 
h;1, dicho que ha recibido un telegrama, en estudiado i no nos vayi'. a ocurrir lo que ha 
que se le hace presente que hai en Iquique pasado con tantas obras públicas de verda
quince mil operarios que piden trabajo. dero interés, las que si hemos logrado reali-

No podemos negar estos cuarenta mil pesos, zar, ha sido con mas del COE,to debido, i, to
sobre todo cuando el Estado ha sido tan lar- davía, con desperfectos i errores bastante 
go con otras Municipalidades. grave~. 

Creo que no vale la pena alargar mas la De tal m¡:men>, que aunque reconozco la 
discusion de este proyecto, i lo que debemos: premura, que hai en despachr,r el proyecto, 
hr,cer es aprobarlo en la forma que viene del l creo que debemos tener mui presente la cir
Honorable Senado. cunstí.mcia perfectamente calificada del inte-

Yo solicitaria de los honorables colegas que rés público; pero por lo ménos yo desearia oir 
han formulado indicr,ciones, las retiraran, a a este respecto la palabra del señor Ministro 
fin de que aprobr,do el proyecto, se pueda de Industria. 
llevar un pronto ímp,ilio a la jente del norte, ¿Los proyectos de alcantarillados de Arica 
donde hai gran cantidad de personas sin i Tocopilla están ya terminados? ¿Estas obras 
tI'<1 bajo. pueden comenzar a realizarse desde luego 

El señor Zañartu (don Enrique ).-Y o. por o se trata simplemente de la manifestacion 
las razones dadas por el señor Bañados, daré del buen deseo del Gobierno de llevp,rlas a 
mi voto al proyecto tal como viene del cabo, como se pueda, para dar trabajo a los 
Senado. desocupados? 

Ademas, confío en que el señor Ministro Deseo oir la palabra del Gobierno sobre 
tomará todas las medidas del caso para que estos puntos, a fin de poder darIe con con
los fondos sean bien invertidos, por lo que fianza mi voto a este proyecto, sin el temor 
no ha,j para qué entrar a detalles, ya que de que se trate de obras no bien estudiadas i 
estas o bras se harán con la economÍp, con que de que en ellas se vaya a invertir mayores 
se harán todos los demas trabajos. cantidades que las que se debiera invertir. 

N o creo conveniente, que por cuestion de Me permitiria pedir que este asunto que-
detalles, vayamos a retardar la aprobacion dara para cuando el señor Ministro de Indus
de la lei, en estos momentos, cuando todos tria nos trajera todos los antecedentes rela
sabemos la enorme cantidad de jente que cionados con estos trabajos. 
hai en el norte sin tra baj o, la gran porcion Yo desearia saber cuál es el costo del pro-
de jente que no tiene con qué comer. yecto de alcantarillado de Iquique, de Arica 

Por estas razones yo votaré el proyecto tal i de Tocopilla. En cuanto al alcantarillado 
como viene del Honorable Senado, sin nin- de Antofagasta, me parece que seria fácil 
guna modificacion. indicar la cfmtidad precisa del costo de las 

El señor Rodríguez (don Aníbal).-Concu- reparaciones o de lo que falte para terminar 
rro, señor Presidente, con la idea que domina esas obras. Sobre todo. ha habido dificultades 
en la Honorable Cámara de conceder fondos con el contratista que aun no permiten la 
para obras públicas, para poder aprovechar esplotacion de las obras terminadas ... 
en ellaR a los trabajadores desocupados. El señor Viel.-Me permito decir a Su Se-

Pero, como lo he manifestado en diversas ñoría que no se trata respecto de las o hras 
oca,siones, me amarga la idea que estos fondos de alcantarillado de Antofagasta, de reparar 
no son para obras cuya necesidad se haga o terminar las obras existentes, sino de hacer 
sentir con mas urjencia, para obras que no una nueva red. Está hecha la mitad de la red 
tienen muchas veces los estudios necesarios. de Antofagasta, que ha costado un millon 

Desde luego, en este proyecto existe la cir- quinientos mil pesos. " con lo que se podria 
cunstancia, inaceptable a mi juicio, de englo-l destinar para este objeto del millon doscien-



S]~810N DB 17 DE OCTUBRE DE [\lB 75 

tos mil pesos que se solicita, no alcanzaría ni 
para comenzar esas obras. " 

El señor Rodríguez (don AníbaJ).--Me refe
ria a las obras de Antofagastg que, aunque 
terminad8.s, no pueden entregarse a.l servicio 
por dificultades habidas con el contratista. 

El señor Viel.-Esas dificultndes han sido 
ya subsanadas. 

J1Jl señor Rodríguez (don Aníbal).-Tanto 
- mas grave el caso, entónces señor Diputado, 
de que no estén en servicio ... 

El señor Viel.-Si están en f:5ervicio desde 
hace mas de un año. 

El señor Rodríguez (don Aníbal).-No lo 
sabia. 

El ."eñor Subercaseaux.--Yo creo que estas 
obrgs de alcantarillado son talvez las últi
mas que deberian autorizarse en los mo
mentos presentes; porque en ellas hai que 
emplear como material el cemento que hoi 
dia cuesta el doble del precio que tenia hasta 
hace poco tiempo. 

De manera que no tendria nada de estTaño 
que esta plata no nos fuera a alcanzgr ni }mT<1, 
comprar los materia.les que se necesitan, i no 
se lograria, eutónees, el fin de dar oeupacion 

_ a Jos obreros. Yo sé de aJgullí1s personas que 
han paralizado todí', clHse de construcciones 
de cemento porque hoi din (,iU precio es dd 
doble que tenig ántes. 1 en estas condiciOlws 
supongamo~ que se -Grata, de construir ~(t red 1 

de alcantanlla de Antofagasta; lo pnmcro: 

que hab1']3, de hacer sería comprar una gruesa 
partida de cemento que agotaria casi h~s 
sumas de que se dispone. 1, entre tanto, los 
o breros de Antofagasta ¿ qué ha brian sacado 
con eso? 

Comprenderia que en obr8,s de camino o 
de regadío, que no exijen grandes comprp,s 
de materiales, se invirtiera medio millon dc 
pesos, o mas si se quiere, pero no en ést~>,s 
que est2,mOR discutiendo. 

El señor Zañartu (don Enrique).--En rc,',
lidad, hai p,quí muchas obras, mas de las que 
se alcanzarüm (1, emprender con la cantid;1,d 
concedida. El Gobierno resolverá emprender 
aquellas que estén en consonancia con la 
situacion actual. 

El señor Balmaceda (Presidente ).-Entien
do que el acuerdo tomado por la Cámarg fué 
postergar el pl'Oyecto de reforma consular 
h8,sta, que la Cámara acuerde nuevamente 
volve' a discutirlo ... 

Queda así entendido. 
En consecuencia, la, órden del dia, de la, 

sesion del juéves es este mismo proyecto 
so bre cOIlRtruceion de a,lca,ntp,rillado en algu
nas ciudades del norte. 

Se levantp, la sesion. 
Se levantó la sesian. 

M. E. CEHDA, 
,Jefe de la Redacciull_ 




